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SECCION PROFESIONAL.

ESPÍRITU DE LA PRENSA.

Enseñanza libre.

El Pabellón Médico publica un no 
«ble artículo ea que reseña el estado actual 

.■de la enseñanza médica en España y estable 
ce la diferencia debida entre los medios con 
que cuentan las facultades de provincias com

paradas con la central: sobre esto, sin em
bargo, calca sus apreciaciones, aplicables en 
sus consecuencias en much a mayor escala á 
las demás facultades de provincias, como fá- 
ilmente se comprende. La escuela central de 
medicina es, en efecto, indigna de la capital 
de España, bajo todos los puntos de vista que 
se la considere; y lo es en relación, no á lo 
que era hace veinte años, porque es necesario 
confesar que se ha dado un paso inmenso, sino 
á lo que merece la capital de la monarquía 
despues de lo más principal, de lo que se 
merecen los másaltos intereses de la sociedad, 
la salud y la vida. Queremos por hoy pasar 
por alto, porque á ello consagraremos nues
tras tareas especiales, todo lo que haga re
lación á los medios prácticos y materiales de 
enseñanza médica, al sistema en ella seguido 
á los resultados obtenidos por los alumnos; 
pero no dejaremos de unir nuestro ruego ai 
de nuestro apreciable colega, y anotar como 
uno de los mayores defectos de nuestra ense
ñanza médica la falta de libertad que tanto 
se hace sentir por los, mismos alumnos, asi 
para ampliar sus conocimientos sobre los ad
quiridos en la enseñanza oficial , como par^ 
el estudio de especialidades que ni hay ni 
puede haber en nuestra escuela, tanto por ei 
■eabsurdo sistema de sustituciones de catedrá- 
4<os, cuanto por eí no ménos inconveniente 

de las alternativas, novísimo medio de alejar 
al alumno del provecho que pudiera reportar
le ver tratada ó espuesta científica, teórica y 
prácticamente una cuestión cualquiera por 
capacidades que, por muy respetables que 
sean, piensen sin embargo de distinto modo: 
el alumno, por este sistema, ¿juzgará, apre
ciará, formará mejor criterio en una materia 
cualquiera, siendo sometido al rigor de una 
sola opinion, que pudiendo comparar y elegir 
razonadamente entre dos más de diferentes 
y autorizadas personas?

Con este espíritu de esclusivismo, dicho se 
está que nos hallamos muy lejos de permitir 
al alumno presencie la noble competencia que 
tan provechosa para la ciencia y la ense
ñanza se establecería con el sistema de liber
tad de enseñanza y oficialidad en las prue
bas. Sabemos bien que por muchos de los 
profesores seria aceptada con gusto; pero más 
que por ellos, parécenos es temida por las ca- 
pacidadeí5 de encima, tan apegadas á su épo
ca que, suponiendo completísima la ense
ñanza de hoy é inmejorable, comparada con 
la que ellos pudieron recibir á contar con los 
elementos de su tiempo, duermen satisfechos 
gozándose de nuestro actual adelanto que po
drá serlo relativamente al suyo, pero que es 
un vergonzoso atraso poniéndonos en paran
gón con otros países y al nivel de los descu
brimientos y necesidades prácticas de la cien
cia de hoy.

Materia, es esta más importante que para 
una ligera reseña ; la espond remos como me
rece en artículos más detenidos.

Nuestro tema.

Ea Reforma denuncia al señor go
bernador de Logroño la falta en que vienen 
recientemente incurriendo los ayuntamientos 
de algunos pueblos, como la Villa, Santa 
Lucía de Ocon, Turruncun, Zarzosa y Villar

roya, que permanecen sin profesor de cirojía 
para la asistencia de los pobres: siendo losdos 
primeros asistidos por un médico puro, que 
reside en Pipaona , y que de haber, como es 
fácil, ocurrido algún caso quirúrgico, forzosa
mente ha de haber habido una intrusion, que 
á su vez , como las de los cirujanos en ter
reno médico, hay que tolerar y hasta agra
decer. ¿Se dirá que no se pueden llenar estas 
vacantes por exijencias exageradas de los ci
rujanos? No, toda vez que se notan en las con
diciones coa que se anuncian , obligaciones 
tan onerosas y dotaciones tan reducidas, 
que es imposible que hoy las acepte na
die, hoy que habiéndose reducido tanto el 
personal facultativo, los pueblos pequeños em
piezan á carecer de asistencia, si no comple
ta,al ménos de cirujano ó de médico.

Cuando el personal quiiúrgico era esce- 
denle, entonces la necesidad obligaba á 
aceptar partidos miserables, puesto que otra 
cosa no había ; hoy que las cosas pasan de 
otro modo , Jos profesores hallan partidos más 
ventajosos, y antes que aceptar los ménos, 
prefieren pasar, por mal que se hallen, en las 
poblaciones mayores, cosa que no sucedería 
si se hiciera un arreglo de partidos y se favo
reciera, al tenor de él, la conveniente nivela
ción. Dejar las cosas en este estado , es con- 
seotir en que venga un grave mal para Ia 
clase y la humanidad en general, mal infini
tamente mayor que el que aun para losopo' 
sicionistas tiene la nivelación, que propone” 
mos el mal de quq se llegue á crear una clase 
subalterna para las poblaciones pequeñas que 
es donde forzosamente podrá ir la nueva cla
se: con lo que volveremos á tener en pié las 
graves dificultades que, algo vencidas boy» 
convendría estinguir completam ente.

Apatía.

El Genio Qu¡rúrg‘íeo censura , y
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coa razón, ia de aquelios comprofesores que 
por el mero hecho de cuidar de la salud 
de sus semejantes, se hallan en el deber de 
ponerse al nivel de los adelantos modernos, y 
de contribuír por otra parte á la defensa de 
los justos fueros de la clase, y, sin embargo, 
dejan de hacer públicos sus merecimientos 
dando pruebas de su actividad y suficiencia 
en provecho de la humanidad , y publicando 
tantos hechos notables y fuentes de provecho
sas lecciones como pasarán ante sus ojos, per
didas para los demás.

Verdad es que muchos de los adelantos no 
pueden ser conocidos de todos, por no serles 
posible adquirir los tratados, generalmente 
costosos, en que se hallan consignados; pero 
pocos serán ciertamente los que no puedan 
adquirir noticia de dichos adelantamientos en 
alguno de los periódicos que, sea cualquiera 
su bandera, todos se cuidan de consignar lo 
notable que se descubre, sometiéndolo así á 
la contraprueba del juicio y esperimentacion 
de los comprofesores: relativamente al núme
ro de la clase, pocos son, sin embargo, los 
que en España tienen afan por leer y por 
contribuir con ia publicación de sus hechos á 
la ilustración de los demás, en desdoro del 
nombre y méritos de la clase, sentando asi 
malos precedentes para sus justas reclama
ciones para su personificación é influencia. 
. El número, pues de los apáticos es grandí
simo, el de los necesitados no tanto, y como 
muy oportunamente manifiesta nuestro colega, 
bastaría una simple indicación para que los 
encargados de la prensa médica atendieran 
su deseo re«iliéndoles con el mayor gusto, 
como hace con algunos, el periódico respecti
vo, como elemento propagador de doctrina y 
conocimientos modernos, y de relación entre 
lodos los individuos de la clase.

Leyes de sanidad y arancelaria.

El Semanavío médico español 
encuentra cierta oposición entre una y otra 
ley examinadas con relación á los remedios 
secretos. Gonsidérase nacionalizado un géne
ro desde el momento que paga en las aduanas 
litorales ó fronterizas los derechos del aran
cel, con lo cual parece hallarse ya bajo la sal
vaguardia de la ley; la léy de sanidad prohi
be lerrainantemente la venta de los remedios 
secretos; la ley de aranceles ignoramos que 
prohiba la introducción, pero debe prohibiría 
el inspector larmacéuticó; porque si hay una 
ley para que no se vendan, como manifiesta 
la de sanidad, será porque no convenga á la 
salud é intereses públicos, y sino conviene, no 
debe permilirse pasen las fronteras, para que 
cl público en su salud é intereses no se espon- 
ga á los inconvenientes que deben evilarse. 
Si un abuso, olvido ó ignorancia, permiten 
que se verifique, su iutíoduccion,-esto no de

berá librar de responsabilidad al (¡ue lo haya 
permitido, pero tampoco autorizará al olvido 
de la ley de sanidad que terminantemente 
prohibe la venta.

Anuncios.

El Sí^lo médico contestando, al Pa
bellón médico en la cuestión de anuncios de 
remedios en los periódices no facultativos, 
establece comparación entre la ley de im
prenta, que en general da el derecho de pu
blicar y anunciar, y la ley ú ordenanzas de 
farmacia que restringe aquel derecho á los 
periódicos de la facultad cuanJo.se trata de 
remedios, con la libertad de representación 
colectiva, restringida sin embargo por ia or
denanza militar. Tales restricciones para la 
prensa política fueran innecesarias, si se im
pidiera con todo rigor la introducción y venta 
de los remedios secretos, que son los general
mente anunciados, porque en este caso nada 
habría que anunciar, y la prensa política no 
tendría que reclamar contra la limitación que 
á sus derechos imponen otras disposiciones.

Rectifiaacion.

El Restaurador farmacéutico 
espera rectifiquemos lo que aparece dicho en 
nuestro número anterior, acerca de ia venta 
que el colegio de farmacéuticos de Madrid, 
hace de la triaca magna, y nosotros nos com
placemos en desvanecer toda duda, que ante 
el público pudiera caber, de que dicha corpo
ration, respetable por lodos conceptos, falte 
á las prescripciones de la ley con la prepara
ción de aquel compuesto galénico, y nada 
hubiera sido para nosotros más sensible que 
contribuir, por no rectificar oportunaraeate, 
á que por una mala inteligencia ó falta de 
estension en nuestra reseña del espíritu de la 
prensa, aquella corporación se juzgara agra
viada ante el público que la supondría fácil
mente infractora de la ley: falta grave en 
todo individuo, pero mucho mayor tratándo
se de toda una corporación. No hemos queri
do calificar de remedio secreto la triaca mag
na, cuya fórmula puede verse en las farma
copeas, pues aunque aparece impreso, «por 
un lado se ataca á los secretos, por otro se 
permite el que con respecto á esta sustancia, 
se guarda y con provecho eselusivo de una 
corporación,» estaba escrito, «por otro se per
mite el privilegio que con respecto á esta 
sustancia se guarda para provecho eselusivo 
de una corporación;» pero una distracción de 
composición en la imprenta, hizo aparecer el 
período formado del modo dicho anteriormen
te: respecto al privilegio, decíamos, que ma- 
fiesta su fórmula (faltaba para mayor clari
dad, como lo es,), comprendíamos un privilegio 
más ó ménos duradero, pero nó ilimitado;

hoy podemos decir en honor de la verdad, 
que enterados perfectamente, si bien el cole
gio de farmacéuticos de Madrid tiene el de
recho de preparar y vender aquel remedio, 
cualquier farmacéutico puede asimismo ba- 
cerlo, habiendo pasado afortunadamente la 
época en que al girar las antiguas visitas de 
botica, era preciso pre.sentarle en los botes 
del colegio de farmacéuticos de Madrid. Este 
privilegio pasó, pues, y tenemos un placer en 
consigoarlo, amigos ante lodo de la verdad.

SECaON CIENTÍFICA.

MEDICINJ FORENSE.

Exhumaciones.

Ya en varias ocasiones se nos ha pregunta
do, si habría medio alguno hábil para que los- 
juzgados se abstuviesen en algunos casos de 
mandar proceder á exhumaciones despues de 
mucho tiempo de la muerte de individuos ea 
quienes se sospechaba existir lesiones capaces 
de aclarar la causa de su muerte, pues con 
frecuencia sucede que la putrefacción se en
carga de destruir aquellos vestigios, haciendo 
estéril toda investigación tardía, y muchas 
veces peligrosa para los que la practican. Hoy, 
que se nos ha repetido esta pregunta por al
gún comprofesor, estamos en el caso de mani
festar que en nuestra opinion los juzgados 
e^tán en su derecho mandando ejecutar lodo 
aquello que en su concepto puede ilustrar un 
lecho perseguido por la justicia; que preten
der oponerse á ello, siquiera en muchas oca
siones estén los profesores persuadidos de la 
inutilidad de las investigaciones, pudiera pa
recer hostil al libre y desembarazado apoyo 
que lodos estamos obligados á dar á la admi
nistración de justicia; que solo cabe á los mé
dicos forenses manifestar en tiempo oportuno 
á los juzgados, la conveniencia de practicar 
las exhumaciones lo mas antes posible, siem
pre que los vestigios que se hayan de buscar, 
sean de los que desaparecen ó se desfiguran 
con la putrefacción, y cuando nada consigan' 
con sus consejos ó reflexiones, deben proceder 
á ejecutar lo que se pide, rodeándose de la» 
precauciones aconsejadas por la ciencia, y 
consignando los resultados negativos que ob
tuvieren.

A continuación y como caso práctico pu
blicamos una declaración de este género dada 
por algunos médicos forens es de Madrid, en 
prueba de ser esta la marcha que hasta ei 
presente viene siguiendo esta corporación.

«Los que suscriben, etc. Digeron: que de ór- 
den del señor juez dé primera instancia del 

islrito deíNorte de esta corle, se personaron.
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en la mañana del dia 16 de agosto, en el ce
menterio general de la puerta de Bilbao, para 
practicar la exhumación de un cadáver enter
rado el dia 41 del mismo raes, cuya auptosia 
ae habia practicado el dia anterior en el anfi
teatro del hospital de la Princesa. Se encon
traba sepultado y desprovisto de ropas, en la 
zanja grande de aquel cementerio, tendido 
horizontalmente y boca arriba, dirigida la ca
beza hácia el Sur, y las plantas de los pies há- 
cia el Norte. Descubierto convenienlemente, 
■sedejó ver el estado muy avanzado de la pu
trefacción en la tierra: se desprendía fácil
mente la piel al menor contacto. Las paredes 
abdominales distendidas y coloreadas de ver
de oscuro con hictenas que al mover la tierra 
que le cubría se rompieron, desprendiendo un 
olor fetidísimo é insoportable. Se hallaba cu
bierto de una ligera capa de tierra, huraedeci- 
ila y pniigj/i ecida Dor los líquidos que el ca^. 
dáver habia desprendido. La poca profundidad 
a que estaba sepultado, el calor de la estación, 
el estado eléctrico de la atmósfera; agentes 
todos de fácil acceso sobre el cadáver, han 
precipitado la putrefacción de un modo es- 
traordinario.

La circunstancia de haber producido la 
muerte del sugeto, según lo que la auptosia 
demostró, una causa cuyas lesiones se hacen 
patentes en los órganos internos, principal
mente en los del pecho y sus anejos, y la de 
ser las pocas lesiones que quedarían en dichas 
visceras despues de la autopsia cadavérica, 
destructibles por el avanzado estado de des
composición pútrida, hacen á los que suscri
ben consignar las siguientes conclusiones.

1 .’ Que la influencia de los agentes este- 
Tiores enumerados hizo avanzar la putrefac
ción cousiderablemente.

2 .‘ Que este estado de descomposición, 
hubiera impedido la inspección de las lesiones 
que se pretendían hallar.

3 .^ Que aun sin dicha descomposición 
general del cadáver, mas pronta, como siem
pre sucede, en las cavidades que en la peri
feria las lesiones del pecho, según lo de
mostrado por la auptosia, no se hubieran 
percibido.

Que'éTTecóoocimlenurTeqirefído no 
ha sido posible por toda la suma de razones 
aducidas.

Agosto 16 de 4859.—Busto.—Guara.— 
Vegas.—Carnicero.—Fuerejazu. —Langreo. »

TOCOLOGIA.

Con el mayor gusto damos publicidad al 
siguiente notable escrito que nos ha dirigido 
su autor, á quien no hemos podido complacer 
antes, publicándole, por la escesiva abundan

cia de original de interés: sirva no solo para 
instrucción de nuestros lectores, sino como 
prueba de la ilustraccion de uno de los indi
viduos de la clase quirúrgica, digno como 
muchísimos otros de toda cousideracion; su 
autor toca un punto asáz importante, acerca 
de la conducta que debe observarse por el 
Incólogo en casos idénticos al que le sugieren 
las siguientes consideraciones. Creemos que 
aun dura y durará por algún tiempo la divi
sion entre médicos y moralistas, y aun entre 
médicos solo, respecto á la oportunidad, con
veniencia y aun utilidad del aborto quirúrgi
co, considerándola bajo los aspectos canónico 
y teórico médico; pero estamos en un lodo 
conformes con el autor en que las teorías y 
las discusiones sobre hipótesis, cuando no es
tán fundadas en hechos suficientes en nú ; ero 
y bien observados, para nada sirven, y mucho 
menos cuando la cuestión de resultados es tan 
precisa como que ella ha de dar el más ó el 
raenos de utilidad de cualquier maniobra em
pleada con el fin de salvar la vida de la madre 
y el feto.

Sobre el aborto quirúrgico como recurso me
dicinal.

Hemos tenido la satisfacción de ver publi
cada la historia clínica de una mujer embara
zada de ocho meses, la que hallándose ya 
próxima á la muerte, logró su salvación y la 
de la criatura á beneficio del parto provocado; 
escrita por nuestro amigo y coopositor D. Fer
nando Castresana. Principiamos felicitando al 
historiador por su bello pensamiento en darla 
publicidad para gloria de la ciencia y bien de 
la humanidad, no cansándonos de suplicar á 
todos los profesores imiten tan acertado y 
oportuno proceder en cuantos casos idénticos 
se presenten á su práctica, ya tengan resul
tados prósperos, ya los tengan adversos. El 
silencio en materias tan importantes es una 
rémora á los adelantos de la ciencia, lo que 
no escusa de severa reprensión.

Aleccionados ya por la doctrina fisiólogo 
(lalológica, ninguna estrañeza nos causa la 
patogénia de la enfermedad de que era presa 
esta mujer en su estado de gestación; ni las 
numerosas simpatías sob?e mganos y tejidos 
importantes; ni menos lo refractario del mal 
á toda aplicación terapéutica que no fuese la 
separación de la causa eficiente que la soste
nía, sublata cansa, loílitur effectus; ni final
mente, el resultado satisfactorio que la ope
ración indicada en tan apurado trance produ
jo en pocas horas sobre el estado de la enfer
ma. Lo que sí ha llamado muy vivamente 
nuestra atención, prevenida hace mucho tiem
po acerca de ello, y que debiera interesar 
igualmente á lodo coraadron y moralista, es 
el estado y posición angustiosa en que se vió 
la conciencia de estos profesores cristianos al 

intentar el parto provocado, conforme el dic- 
táincn de la ciencia tocológica de nuestros días 
que así aconseja su ejecución, v la negativa 
absoluta á practicaría que presenta la teolo
gía moral. Estado tan violento y duro para 
párrocos y comüdrones, por desgracia más 
frecuente que algunos se imaginan , y del 
cual suele tocar la peor parte á la doliente 
humanidad, debiera desaparecer en concien
cia; y aunque algunos hacen esfuerzos para 
querer demostrar que esta cuestión es pura
mente médica, sin roce alguno con la ciencia 
moral, no es posible admitir tal opinion es
tando vigente la doctrina que lijeraraente va
mos á apuntar.

El sabio maestro Fulgencio Cuniliali, dice: 
Ínter inocentem occisionis locum- primum 
habet abortus fœtus animati maltciose prono-- 
catus; et est semper gravissimum mortale ho- 
micidi proditori. El padre La Croix, ai que 
siguen y defienden el mayor número de teó
logos y canonistas, asienta lo siguiente: Jus 
vult in dubio facto de homicidio injusto, sis 
irregularis: Prohibido está, con la pena del 
homicida, por los pontífices Sixto V, Grego
rio XIV é Inocencio XI, por el derecho canó
nico, por el concilio sesto conslanlinopolilano, 
segundo toledano y otros, el provocar en al
gún tiempo derechamente el aborto. Intento 
vano ha sido buscar en los moralistas distin
ciones que atenúen tan absoluto é inflexible 
precepto; por el contrario; vemos en el cister
ciense Rodríguez (1) al que no faltan segui
dores, la siguiente proposición. «.Jamás puede 
llegar el caso en que haya de va9rse el mé
dico de provocar el aborto para remedio de 
la madre enferma.

Esta es, en resúmen, la doctrina y las pe
nas que la teología moral vigente impone á 
los infractores de esta ley, imprescindible 
para el médico tocólogo cristiano, y la mis
ma que creemos invariable, ínterin la ciéncía 
médica no pruebe suficienlemente cou doctri
na y hechos bien justificados la bondad en 
todos sentidos del aborto provocado medicinal 
en casos dados, así como su preferencia» para 
madre y feto sobre los otros medios y proce- 
dcres coiiocidos hasta el dia por la ciencia.

El íntimo enlace y recíproca dependencia 
que las ciencias todas tienen entre sí, ha he
cho al arte obstetricia participante, y no poco, 
de los grandes progresos que las ciencias mé
dicas han tenido en el siglo que atravesamos; 
así que la tocología de nuestros dias dista de 
la de los tiempos de Mauriceau, y hasta prue
bas pudiéramos presentar de tal aserto, si no 
bastara á nuestro propósito y objeto lo del 
aborto quirúrgico corno recurso medicinal. 
La Memoria sobre este asunto importante. 
Presentada por Mr. Lenoir a la Academia de

(t) Nuevo aspecto de teología médico-moral: 
t- 1.®, pasaj XIX.
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Paris, y el luminoso informe que de ella 
emitieron sabios profesores, las doctrinas 
igualmente aséntadas por Dubois, Velpeau y 
tantos otros no menos autorizados, junio á los 
repetidos casos en los cuales se ve babor sal
vado la vida á muchas mujeres embarazadas 
que se hallaban en inminente peligro de per
dería, no ha podido menos de llamar la aten
ción de algunas academias, de la prensa pe
riódica profesional, de las naciones, y la de 
tantos médico-tocólogos sabios y concienzu
dos. Por desgracia de la humanidad y de la 
ciencia, sus opiniones no han estado en ei 
completo acuerdo que era de desear, y en 
verdad que nada debe esto estrañar cuando 
los vemos en susargumenlaciones tan obstina
dos en querer aplicar el procedimiento en 
cuestión á todos los casos en sentido absoluto, 
sin considerar que siendo estos tan varios 
en su esencia, condiciones y circunstancias, 
se hace absolutamente preciso analizar y dis
cutir unos en pos de otros, para así marcarles 
la verdadera indicación,

¿Quién no vé, por ejemplo, la diferente in
dicación que debe haber para el aborto pro
vocado, entre el caso de una embarazada de 
pelvis mal conformada, cuyos diámetros anor- 
•nales han de presentar al fin un obstáculo in
vencible ai parto, y cuyo proceder va dirigido 
¿. detener en su marcha la acción de la natu
raleza, con aquel otro caso en que una hemor
ragia pertinaz y refractaria á los recursos co
nocidos pone en grave peligro la vida demadre 
y feto en los dos últimos mesesdela gestación? 
¿Será igual^l procedimiento en los primeros 
meses de preñez, cuando el orificio del útero 
suele ser tan resistente á la dilatación que 
pueda dar lugar á la exacerbación del maj 
existente ya en la madre, que inlentarle en 
los últimos meses de ella? Por ventura, ¿pue
de el médico-tocólogo cristiano no hacer dife
rencia alguna entre los dos casos, en los cua
les, el uno da lugar á la administración del 
bautismo intra útero con toda seguridad, 
mientras el otro presenta imposibilidad de 
llenar un objeto tan primordial para él?

No es posible desconocer la gravedad é im
portancia de esta cuestión, y la necesidad que 
entraña de una solución tija y segura, á tin 
de poder formar una ley, que apartando coli
siones entre moralistas y comadrones , harto 
frecueetes y trascendentales, consiga la .hu
manidad lodo el bien que pueda esperarse de 
este descubrimiento. Para su consecución nos 
atrevemos á suplicar á las academias, á la 
prensa periódica profesional, y á todos nues
tros comprofesores, redoblen sus esfuerzos á 
tan santo fin, tomando por base de sus reso
luciones los hechos bien probados y la espe- 
riencia demostrada, ante lo cual callao los so
fismas, las discusiones apasionadas y sutilezas 
escolásticas. Cuando la ciencia médica haya
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conseguido presentar tal cuerpo de doctrina 
ante la consideración de las autoridades ecle
siásticas y teólogo-moralistas, bien pronto su
frirán las leyes morales escritas hoy acerca de 
este particular, Ias variaciones saludables á 
que aquella ha de dar lugar como base indis
pensable y obligatoria. Obligatoria, sí; tal 
encargan los sabios Benedicto XIV, Melchor 
Cano, el padre Suarez, el maestro Feijóo y 
tantos otros que seria prolijo citar.

Nada más diremos por ahora sobre particu
lar tan reparable. Basta, pues, á nuestro pro
pósito haber dado la voz de alerta, llamando 
así la atención de quien convenga á Jos fines 
espresados, no dudando ser secundados por 
nuestra prensa profesional, siempre celosa de 
la gloria de la ciencia, y ávida en prestar 
doctrina para ilustración de sus suscrilores.

Ávila y febrero 23 de 1861. _______
Francisco Ramos Perez.

CUNICA.

Anasarca y apoplegía serosa subsiguiente.— 
Muerte,

Á todos los clínicos que hayan tenido que 
luchar con la apoplegía serosa, les habrá su
cedido lo mismo que á nosotros, puesto que 
la apoplegía serosa, bien caracterizada en 
nosología, tantopor sus síntomas como por las 
lesiones anatómico-patológicas que la acom
pañan, no se presenta siempre al observa
dor con tanta claridad que no le pueda hacer 
dudar acerca de su existencia, aun cuando 
tenga las más bien fundadas razones para 
sospecharía.

Es una verdad que dicha apoplegía muchas 
veces se declara cuando existen enfermedades 
Tigudas, ya primitivas, ya consecutivas á las 
erupciones, como las vesículas del sarampión 
y escarlatina, que aparecen sobre todo en la 
infancia, couvirtiéndose entonces la apoplegía 
serosa en una complicación ó un epi-fenó- 
meno, cuyos síntomas se confunden con los 
de la afección que los produjo, y no ofrecien
do su estudio en tales casos á los médicos, 
los elementos de una descripción rigorosa ó 
satisfactoria.

Es igualmente cierto ,|que otras veces la 
apoplegía serosa, como nos lo confirman gran 
número de prácticos encanecidos en el ejer
cicio de la profesión, aparece despues de una 
hidropesía, que tiene su asiento en cualquier 
parte del cuerpo, Sobreviene entonces un 
derrame que llena todas las cavidades del 
encéfalo y que, según la rapidez con que se 
manifiesta, dá á la enfermedad la forma más 
ó ménos apoplética.

El caso que vamos á referir es de esta es
pecie , y á pesar de que es incompleta la ob

servación, puesto que no hemos podido ha
cerla con mayores detalles, sostendremos, á 
falta de prueba alguna demostrativa de su 
naturaleza, la exactitud de nuestro diagnós
tico, apoyándonos para ello en la presencia 
de las circunstancias que acompañan ai des
envolvimiento de esta afección.

Dejamos, pues, la decision al lector ira« 
parcial, que no dejará de considerar este he
cho como muy interesante, por lo ménos en 
cuanto concierne á la sintomatología, única 
que hemos podido observar en semejante 
afección.

Véase la historia:
D. P...., 50 años de edad, temperamento 

sanguíneo, de pocas carnes y de elevada es
tatura, me mandó llamar en mayo del año 
próximo pasado.

Interrogado acerca de sus padecimientos, 
me dijo haber esnerimenfaíio baoia ya aigu 
nos meses enflaquecimiento general, pérdida 
de fuerzas y de apetito, que no se hallaba en 
relación con la robustez y salud de que hasta 
entonces habia gozado.

Daba, pues, muy poca consideración á su 
estado, y lo que más le inquietaba era una 
hernia inguinal que ya tenia 17 años, y que 
aun cuando se encontraba reducida, con faci
lidad podia volverse á reproducir.

Procedí luego al examen de los testículos, 
que hallé muy distendidos por una infiltración 
serosa, habiendo adquirido un volúmen pró
ximamente igual á la cabeza de una criatura, 
pero sin que pudiese percibir apariencia real 
de hernia; en vista de lo cual le hice quitar 
una ligadura que se habia puesto pocos días- 
antes de sujelarse á mi exáraen.

Traté despues de examinar las demás par
tes del cuerpo, y reconocí que la lúdropcsia 
no se limitaba solamente á las bolsas. Apare
cía además en los miembros inferiores, donde 
habia edema considerable, que se estendia 
hasta el ”ieutre, que era á la vez asiento de 
una ascitis no muy notable.

El paciente me confesó tambien que su 
hermano habia muerto de hidropesía de vien
tre, contribuyendo esta, circunstancia para 
anmeniar la gravedad del pronóstico,-tanto 
más, cuanto que-encontraba al paciente muy 
depauperado y con pocas fuerzas para que 
pudiese resistir.

Ya una vez conocida la afección y recono
cido el enflaquecimiento general motivada 
por la depauperación de la sangre, que dió 
por resultado la anasarca, ascitis, ele., rae 
resolví á utilizar los reconstituyentes , em
pleando el hierro, un régimen tónico y forti
ficante y un regular ejercicio al aire libre.

Adicioné, por lo mismo, una pocion diu
rética en que entraba, á más del acetato y 
azoato de potasa, el tanino á altas dósis, que 
poco há ha sido indicado por el Sr. Garnier,
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y de que hemos obtenido opimos resultados, 
cuando las orinas son albuminosas y cuando, 
por consiguiente, siendo de esta especie la 
anasarca, hemos tenido ocasión de verificar 
en nuestro enfermo el pronto y eficaz auxilio 
de tan poderoso medicamento que los estu
dios y grao esperiencia del Sr. Garnier nos 
han proporcionado.

Nos pareció, pues , que provocando una 
abundante diuresis, seria fácil lograr una 
gran evacuación de los líquidos derramados y 
destruir, por consiguiente, las colecciones se
rosas que existían; pareciéndonos, además, 
bien indicado el tanino, siendo así que por los 
diversos exámenes de las orinas á que proce
dimos, vinimos en conocimiento de que es
taban cargadas de albúmina. Nos bastó igual
mente el simple aspecto para formar tal jui
cio, pues que tambien los síntomas que el 
paciente presentaba eran los pertenecientes á 
semejante afección.

Dejamos, por lo tanto, al enfermo, satisfe
chas las indicaciones coñ los respectivos in
dicados, y solo intentábamos volver al dia 
siguiente de mañana; no solo porque de allí 
salimos larde y la enfermedad iba siguiendo 
su marcha regular, sino porque tambien 
otros enfermos de peligro nos llamaban, ha
biendo de cumplir una obligación tan sa
grada. •

A media noche me vinieron á llamar á toda 
prisa para 51 enfermo en cuestión , y cuando 
traté de examinarle, se hallaba entregado á 
un sueño profundo, invencible y de un carác
ter el más peculiar.

Quedé admirado al contemplar tal epi
fenómeno, puesto que no esperaba semejante 
inconveniente en una enfermedad cuyo diag
nóstico era tan exacto.

No obstante que ya estrañara la fisonomía* 
del paciente y su posición no le di importan
cia en aquella ocasión, á pesar de que su mi
rada era fija y ligeramente desviada , y qué 
parecía tener solo una ¡dea io’perfecla de los 
objetos ambientes. Las palabras eran profe
ridas tan de prisa que parecía hallarse en es
tado de embriaguez ; pero-su conversación no 
daba á en tender estuviese tan enfermo, como 
le suponía su familia, sino de sufrír en esta 
época una leve indisposición debida tan solo 
á la reciente salida de su hernia, única idea 
que le atormentaba.

Los movimientos del paciente ofrecían tam
bien un carácter anormal, puesto que habién
dole mandado colocarse en posición conve
niente para examinar el anillo inguinal, cono
cí que se levantó precipitadamente y se dejó 
caer del mismo modo; manifestando gran 
docilidad, como si quisiese probar la perfecta 
lucidez de espíritu en que habia acreditado 
hallarse durante la visita.

Me parece, puedo asegurar, que cualquier 
otro profesor no hubiera podido percibir en el 
acto de la primera visita semejante sintoma
tología, puesto que era poco pronunciada y 
que no existía el menor indicio de su historia 
progresiva, de que nos hiciera en seguida un 
estenso relato.

Nos pareció, á primera vista que aquel cau- 
dro de síntomas era su modo de ser habitual, 
y*no tratamos de analizar más al paciente, u¡ 
dar otra significación á su estado dominante

En presencia, pues, de los nuevos acci
dentes observados, encontramos por analogía 
lo que pasaba en realidad, puesto que los an
tecedentes no me dejaban duda alguna sobre 
la naturaleza y cui so de la dolencia.

Veamos lo que me refirió su familia
Al principio del año 1857, á pesar de hallarse 

disfrutando de buena salud. Invoque hacer un 
viaje á la ciudad de Porto; al fin del año, cayó 
en un grande abatimiento, á lo que se agregó 
como una especie de iinhecilidad. Se mos
traba indiferente á todas las pruebas de afecto 
de su familia que hasta entonces habia trata
do con verdadero cariño ; volvióse misántropo 
y practicaba siempre acciones muy meditadas 
é impropias de quien se hallase en su cabal 
juicio.

Pasado algún tiempo, sin poner en práctica 
tratamiento alguno , sé encontró mejor; las 
piernas se hallaban hinchadas, y grandes 
manchas trasparentes aparecieron en diver
sas partes del cuerpo.

D. P.... juzgóse despues en estado de to
mar el empleo de contador; pero algunos des
arreglos de memoria le obligaron otra vez á 
dejar semejante empleo.

Volvió â efectuar un segundo viaje, para 
dislraerse del estado melancólico en que se 
hallaba, así como para ver si adquiría más 
fuerzas. Pero lo cierto es, que al regresar de 
su viaje le halló la familia con las piernas más 
hinchadas, y ya con principio de anasarca 
que le obligó á hacer cama.

Durante algunos dias tuvo una mejoríasen- 
síble, espresándose con má.s facilidad, pero 
sin tener ideas claras sobre e^tc ó aquel ob
jeto. Por otra parle estaba casi siempre deli
cado, entregándose todos los dias cuatro ó cin
co horas al sueño.

Debemos consignar tambien que antes de 
hacer el segundo viaje tuvo una epistaxis, que 
le produjo una gran debilidad, puesto que 
desde este acontecimiento empezó á abultár
sele la cara , hiucháudosele lodo el cuerpo y 
apareciendo verdaderas señales de perturba
ción en las facultades cerebrales, sobre lodo 
en la memoria.

Eulretenia el enfermo los dias de la sema
na en particularidades que le eran anterior
mente muy familiares; estaba por mucho 

tiempo sin decir nada, con la boca abierta y 
los ojos fijos.

No tenia conciencia de este estado, y soio 
se quejaba de prurito constante en la pierna, 
principalmente en las venas, y dolores en el 
estómago. Se formó, finalmente, en el epigás- 
trio un tumor blando al tacto, reducible, y 
que se disipaba poco á poco con los progresos 
de la ascitis.

Atendiendo el estado en que ví por prime
ra vez á D. P.... y atendiendo al anasarca ge
neral más que á los padecimientos del cerebro, 
que se combatian tambien por la terapéutica 
establecida, formulé la prescripción, con el fía 
de disipar las colecciones serosas y de recons
tituir la sangre, y á pesar de que pude deci
dirme por otros padecimientos, no puedo me
nos de confesar que el diagóslico fué seguro 
y la terapéutica la apropiada.

Á la media noche, hora en que volví a ver
ie, sin esperar me avisase la familia y perso
nas que le cuidaban, pude hacerrae cargo de 
que poco despues de tornar la primera por
ción del medicamento diurético, se habia que
dado dormido, pero el sueño habia tomado 
despues el carácter que yo habia examinado. 
La respiración estaba embarazada y esterto
rosa, los labios color de violeta, y la fisono
mía presentaba aspecto apoplético.

En semejante situación traté de llamar al 
paciente y pude desperlarlo de lan profundo 
letargo; si bien es cierto que volvió á quedar 
adormecido sin que nos fuese posible volver 
á desperlarlo. Empleé al instante todos los 
medios enérgicos que se hallaban^ mí alcan
ce, y tuve el disgusto de no hallar á mano el 
martillo de Mayor, cuya aplicación al cuello, 
por donde va la sangre á la cabeza, y se ha
llan los del tórax, pudiera haber dado algún 
resultado favorable. En definitiva, el enfermo 
despertaba para volver á dormirse nueva
mente.

Luego que hubo despertado D. P..., habla
ba, pero no pronunciaba sino palabras ininte
ligibles. Quería emitir ciertas ideas, pero per
día la memoria de las palabras á medida que 
las articulaba, y no podia sustentar una con- 

, versación. Todo esto sé verificaba sin que hu
biese disminución alguna de la inteligencia.

El paciente tenia conciencia de la pertur
bación en su memoria, pues confesaba que 
muchas palabras se le escapaban con estreñía 
facilidad, y que por lo mismo le era imposi
ble emplear ciertas frases.

Agrega! a despues que no tenia de qué que
jarse, si no de una pequeña cefalalgia y agi
tación en lodo el cuerpo. No existia fiebre, 
delirio, parálisis de algún miembro ó contrac
ción muscular, y que á no ser por el estado 
de quebrantamiento en que se hallaba, y que 
le obligaba á hacer cama, se creería comple
tamente sano.
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pero sin indicar por el aspecto del paciente si 
su muerte tendrá lugar pronlamente.

Debemos tambien tocar otra cuestión.
¿El derrame seroso constituye solo por sí 

la afección, ó se halla acompañado de una 
afección orgánica de los tejidos del encéfalo?

Encontramos difícil con la mayor parte de 
los prácticos encanecidos en la ciencia respon
der á esta pregunta, tanto más cuanto que 
ninguno de los síntomas que aparecen nd^ 
permiten concluir de un modo favorable, y 
además no hay una opinion universalmente 
establecida por lo que respecta á ¡a existen
cia de las lesiones locales, acompañando á la 
enfermedad que nos ocupa.

À la verdad el derram^-sin alteraciones en 
las meninges cerebrales es un accidente pato
lógico, casi siempre muy raro, cuanto que 
muchos autores como Abercomby, Rostan, 
Charpentier, etc., niegan su existencia, pues
to que creen que una afección de esta natu
raleza no puede ser producida por inflamación 
de las meninges.

Confieso que no hice la autópsia porque no 
traté últimamente al enfermo', creyendo sin 
embargo que sin contar con las luces de la 
anatomía patológica, podemos en este caso 
sin temor de errar, decir que la causa de la 
muerte fué el derrame sin alteración orgáni
ca, esencial del cerebro ó sus envolturas, fun
dándome para justificar esta opinion en los 
síntomas anteriores de meningitis, ya aguda, 
ya crónica, y en la prontitud de la muerte en 
consecuencia de. los síntomas de compresión 
cerebral.

Tampoco discutiré ahora si el derrame tuvo 
lugar en una parte ó en otra del cerebro, en 
la cavidad aragnoidea, en el tejido celular 
sub-aragnoideo ó en los ventrículos. Esta 
cuestión no podemos resolvería en semejantes 
circunstancias, puesto que no se hizo la 
autópsia.

Nos parece que este hecho merece fijar 
nuestra atención, porque dice relación á un 
individuo que tuvo derrame seroso en el encé
falo, sin alteración apreciable en el cerebro ó 
sus cubiertas, porque nos dá luces en cuanto 
al diagnóstico y pronóstico de esta afección, 
porque á pesar de la gravedad del enfermo, 
tal vez hubiera podido ser combatida la en
fermedad si se hubiesen empleado todos los 
que acostumbran usarse contra el anasarca, 
y porque en nuestro entender es tambien un 
caso más que prueba la ineficacia de la ho
meopatía.

Por lo demás, nuestros lectores juzgarán 
con la imparcialidad que les caracteriza.

L. de Maeedo.

Con motivo de estos síntomas, y atendien- 
diendó á los antecedentes de que he hablado, 
dejé establecido con facilidad un diagnóstico 
que rae parece exacto. •

Creo, pues, que los efectos observados eran 
debidos á una compresión cerebral ocasiona
da por un derrame seroso en la cavidad del 
cerebro, ó lo que es lo mismo, una apoplegía 
serosa que se siguió á una hidropesía general 
resultante de la profunda alteración de la 
sangre.

Si bien es verdad que se demoró la apari
ción de los síntomas apopléticos, la presencia 
del coma desde el principio de la enfermedad, 
la resolución de los miembros sin parálisis, 
todas señales de compresión cerebral dadas 
por los autores, como caracterizando especial
mente este género de apoplegía, existían y 
justificaban mi diagnóstico. Añadiré además 
que á no ser por la anatomía patológica, ten
dríamos dificultad para encontrar otro enfer
mo en que fuese tan exacta la sintomatolo
gía, ofreciendo tantas garantías en favor del 
médico. •

En vista, pues, de los síntomas de tan 
perfecto diagnóstico, no vacilé en lánzarrae al 
siguiente tratamiento: purgantes drásticos y 
vejigatorios á la nuca inmediatamente. Pero 
la familia, á pesar de su delicadeza, y para 
hacer la voluntad del enfermo, me participa 
que deseaba ser tratado por la homeopatía.

Admirado de tal noticia me retiré, dejando 
comparecer a el médico homeópata, á quien 
hice alguníjg reflexiones que me parecieron 
adecuadas.

Dicho médico diagnosticó una apoplegía 
ordinaria, y recomendó el uso de los glóbulos 
de árnica y acónito en cuarta dilución. 
Esto, en el decir de los alópatas, no merece 
la pena de apreciarse.

A pesar de los eslreraos de la familia, y su 
confianza en el médico, el paciente sucumbió 
á las ocho de la noche. Yo no lo volví á ver, 
pero me dijeron que murió sin grao angustia; 
quedó como adormecido, para pasar al eterno 
descanso; observándose al dia siguiente gran 
cantidad de serosidad amarilla, que salió por 
la nariz y oidos.

Refléxionés. Poco diré acerca de esta en
fermedad, que no deja de ser rara, y solo rae 
atrevo á mencionar que el estado del enfermo 
me engañó. Nunca esperé una muerte tan 
próxima, y si bien mi pronóstico era fatal, 
no esperaba que tan pronto tocase á su fin, 
siendo así que los síntomas que acompañaban 
los ataques apopléticos no se habían ob
servado.

Por este motivo debe considerarse el hecho 
como muy interesante, pues que -nos auxilia 
más fácilmente cuando se nos presente otra’ 
caso, para que pronostiquemos fatalmente

FILOSOFIA MESICA.

Breve réplica á las observaciones del Sr. Ortego- 
sobre el articulo ¡Pasó al libre examen!

Pocas palabras voy á contestar al Sr. Or
tego. Ante lodo debo decir que siento en es- 
tremo la sensación que le produjo la sencilla 
metáfora que usé en mi primer artículo; pero 
no siendo mi ánimo ofender de ningún modo 
su suscepjibilidad , r^iro desde luego cual
quiera espresion que haya podido herirle, si 
bien de su declaración de ser materialista y de 
sus posteriores ataques á los principios de esta 
teoría se desprenda con toda claridad, ó una 
contradicción palpable, ó una defección evi
dente.

Debo decirle además, que si no he contesta
do detenidamente su primer artículo, y reba
tido una por u na sus aserciones, no ha sido 
por falta de armas con que hacerlo, sino porque 
habiendo hecho en grao parle esta refutación 
el Sr. Calmarza, con más lucidez que yo pu
diera hacerlo, tal vez rae hubiese visto en la 
necesidad de repetir algunas de sus ideas, 
ocupando por otra parte demasiado tiempo la 
atención de nuestros lectores, y esponiéndo- 
me á que el Sr. Ortego me acusara aun más 
que lo que ja lo ha hecho, de que no usaba 
más que un juego de palabras vacías de senti- 
tido, á que mi digno compañero se muestra 
poco aficionado, y que yo creo tambien que' 
á más de ser inútil tiene el grave inconve
niente de embrollar todas las cuestiones. Por 
tanto, huyendo de este escollo y no habién
dose dignado por otra parte mi compañero- 
contestar á mi principal argumento, que ha 
quedado en pié, voy á terminar la polémica, 
haciendo abstracción de tobas las cuestiones 
secundarías, sentando dos proposiciones no 
fundadas en juego de palabras, sino en he
chos claros y evidentes.

l.’^ ¿Es cierto que todo factor, componen
te, sustantivo, elemento, en fin, ó llámeseln 
como quiera, que entra en la formación de un 
cuerpo puede aislarse, separarse, existir con 
sus cualidades propias, sin estar unido á los 
demás con que él constituyen el cuerpo? Esta 
proposición es un axioma; no necesita de-- 
raostracion; sin ella no habría química posi-' 
ble, que es la ciencia de los factores. ¿Es' creí
ble que la naturaleza haya hecho una escep- 
clon con respecto á los factores fuerza y vida^ 
por la cual sean los únicos que no puedan se
pararse de la materia, con quien, según mi 
compañero, forman lodos los cuerpos? No es 
posible, porque estando yo conforme^ con el 
Sr. Ortego en que todo es armónico en la na
turaleza, en que su? leyes no tienen contra- 
diccioOy en que sonJnmutahlea; eternas é in
variables, si alguna vez vemos contradicción,;
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oposición, esta no es sino aparente, corno su
cede con el dualismo (que sea dicho de paso, 
comprendo yo poco más ó raenos como e^ 
Sr. Ortego), que existe entre el frío y el ca
lor, la luz y las tinieblas, pues que en la rea
lidad no existe más que luz y calórico, no 
:S¡endo las tinieblas una cosa contraria á aque- 
llas^ sino únicamente su ausencia, su falta; 
esto no es, por tanto, una oposición, es, por el 
contrario armonía. De aquí el que mi primera 
proposición, como todas las leyes de la natu
raleza, sea igual siempre para todos los sé- 
res, no admita escepcion de ningún género.

2.®^ ¿Es cierto que toda propiedad es inse
parable del cuerpo que la posee, y que una 
vez separada de él deja este de ser* lo que era?

Tampoco esta proposición necesita demos
trarse; no hay más que abrir los ojos para 
convencerse de que es otra ley universal de 
la naturaleza. El mismo Sr. Ortego así lo cree 
también, como lo demuestra su primer ar
tículo.

Ahora bien, si estas dos proposiciones son 
ciertas, si estas dos leyes son exactas, como 
yo creo, vea mi comprofesor cuál de ellas es 
ía que mejor conviene á la fuerza y á la vida, 
cuál de estas dos leyes es la que siguen esos 
entes de afastracion.

No comprendo que sigan la primera; pero 
á mi compañero le es muy fácil convencerme 
de ello con pocas palabras, sin necesitar lar
gos discursos para demostrarlo; Íe basta indi- 
carme dónde podré encontrar la vida sola, 
•aislada, la fuerza separada de la materia, 
formando verdaderos factores con la propie
dad de separarse de sus coexistentés, con 
solo decírrae un procedimiento por el cual 
pueda yo verlos sin ver al mismo tiempo la 
materia. Interin el Sr. Ortego no baga esto, ó 
rae demuestre que mis proposiciones no son 
.exactas, no son producto del método d posts' 
riori, no se desprenden de los hechos cons
tantes que-observamos á cada paso, no rae 
convencerá de que la vida es un factor, que 
la fuerza es un sustantivo, sino que miraré 
siempre' estos dos entes de abstracción como 
comprendidos en mi segunda proposición, 
como propiedades de la materia, quedando 
por lo mismo en pié las conclusiones con que 
yo terminaba mi primer articulo.

Esto no obsta para que yo admita todas las 
faerzas que quieca mi ilustrado compañero, 
porque no hay contradicción, como dice, en 
admitirías, puesto que no se admiten sino como 
propiedades, no como entes destinados á ha
cemos GO'mprender hechos inesplicables,. con 
fantásticas abstracciones más inconiprensi- 
bie^ más» inesplicables que aquellos hechos. 

lunder 19 ¿e abril de 1861.
Ricardo Antonii) Morales.-

RESEÑA DE SESIONES.

Academia Médico-quirúrgica Matritense.

Estrado de la sesión celebrada el dia 14 de 
abril de 1861.

Abierta la sesión á las doce y cuarto, con
tinuó en el uso de la palabra el Dr. Mata ha
ciéndose cargo de los argumentos principales 
que hablan utilizado sus adversarios en los 
discursos que llevaban pronunciados. Entre 
ellos , empezó considerando como muy abso
luta la afirmación que se habia hecho de que 
las causas de las enfermedades siempre son 
generales, nunca particulares; pues el orador 
cree que existen causas locales, así como 
existen tambien efectos que son puramente 
locales.

Dijo, además, que la ñiosofía de las causas 
se halla muy descuidada porque es difícil ha
cerla como es debido; que esto dá márjen á 
la vaguedad hipotética que existe en ésta ma
teria ; pero que no obsta para que en una 
organización como la nuestra, en que lodo se 
halla intimamente relacionado, se resientan 
afectada una parte , todas las demás, para 
que trascienda semejante influjo hasta las 
mismas funciones y para que, pudiendo llegar 
á perlurbarse bajo el influjo de las causas, al
guna de ellas, las demás lo vayan veriflean- 
dü sucesiva ó simultáñeamente mediante esa 
íntima relación.

Además, como aflrraan los homeópatas que 
los remedios nunca son locales sino generales, 
el Sr. Mala, al ocuparse de este punto, decia 
que esta apreciación era una necesidad que 
tenían que llenar los homeópatas, como ema
nación de su modo de considerar la enferme
dad ín totam , puesto que creen obrar sobre 
la lolalidád de los síntomas; pero como l¡eva- 
ba probado que semejante totalidad de sítr- 
tomas no era sino una pura abstracción, no 
podia alcanzársele que los medicamentos pu
diesen obrar sobre abstracciones. Por otra 
parte , p'iira negar la existencia de ^medica
mentos puraraeole locales, se necesita no ha
ber abierto libros ni visitado clínicas, pues 
nos están abonando continuamente su exis
tencia. ¿Cómo curamos-, por ejemplo, la pús
tula maligna, sino Obrando de una manera 
local ? Decia el Sr. Hernández que no cono
cíamos las causas ; y aun cuando el Sr. Mata 
aceptaba esta afirmación coran una verdad, 
coraprendia que sin conocer algúnas cansas, 
conocíamos sus efectos y cotilra ellos nos 
dirigíamos; que enande Conocíamos Otras, tíos 
Conducíamos por el sublnta causa tollitur 
efedus. Que por lo demás’, siempre qué co-' 
nocíamos la causa, era de lás puramente nía- 
teriales, intervenía én su principio uóa cosa 
material; qué. lás' naturales todas lo eran y 

por eso iban á obrar sobre la materia. Que las 
fuerzas no pueden obrar sobre las fuerzas , ni 
la materia tampoco puede obrar sobre una 
fuerza. Añadía despues, ¿cómo una cosa iner
te ha de obrar sobre una cosa activa? Esto sé 
halla en contradicción coa vuestras creencias 
y principios. El Dr. Mata se valió del siguienle 
ejemplo para precisar esta cuestión: Cuando 
un hombre abofetea á otro, la materia dé la 
mano es la que obra sobre el carrillo maltra
tado; y solo por las modificaciones que espe- 
rimente la materia del segundo, puede es- 
plicarse la reacción moral que en él se opera: 
lo único que despierta semeiante reacción son 
esas modificaciones; sin ellas no las compren
demos; y si repugna esta esplicacion, para 
darnos otra , os lanzareis á los espacios ima
ginarios, á lo hipotético y abslracto

Estuvo muy feliz el Dr. Mata al hacer 
apreciaciones sobre la filosofía de la terapéu
tica, basada en el modo y forma como deben 
considerarse los recursos de que podemos dis
poner cuando inleFvenimos en la curación de 
las enfermedades. Se espresaba en estos ó pare
cidos términos. La vida y la salud se mantie
nen por la intervención ordenada y armónica, 
perfectamente graduada y sostenida, que ejer
cen los grandes modificadores del organismo, 
los agentes naturales, esos preciosos y cons
tantes reguladores; así curan los charlatanes 
y no pocos facultativos. Hoy ya estudiamos la 
higiene del hombre enfermo, tratamos de 
elevar la medicina especiante á ía categoría 
de medicina racional. Las situaciones que 
procuramos á los enfermos con semejante in
tervención, la acertada dirección que impri
mimos á todas las condiciones que preparan 
esas situaciones, ya es una obra puramente 
científica, que sólo puede desempeñar él 
hombre científico é ilustrado, y que jamás 
puede considerárse como vulgar. En esta ta
rea nos empeñamos nosotros, porque creemos 
en la intervención de los modificadores hi
giénicos. Por Ia intervención de estos modifi
cadores nos eSplicamós los triunfos de los As
clepiades, dé Catoñ, de los pastores y brujas, 
de Brown , Broussais y otros múchos. Así lo 
Confesárian todos ellos, si se levantasen dé 
áus tumbas. Esto no quiere' decir que no se 
deba intervenir Con modificadores fármácóló- 

' gicOs. Por 10 déifias siempre existeh crédulos 
para todo. Por la intervención de esos agentes 
es por lo qué cúra lá homeopatía también, ha
ciendo créer'que son los glóbulos. Se me ocur
re, ContinUába diciendo, una proposición' que 
puede ampliar la hómeopálía, y yo respondo 
de qúe será aceptada, sin otro fundáínénto 
qué' esa nnsraacredulidad. Hasta áfrofa no se 
ebtíocen mas que globúliiros sólWós y ffqtfldós; 
pues yo propongo la preparación' de gfób'irfi- 
Hbs aeriformes , formados á espensas dé bar- 
bujitas á mánera de cápsulas enlas qúeptiede
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modernos confiesan que no conocen su modo 
de obrar. En cuanto á los caracteres asigna
dos á las enfermedades crónicas, solo refutó 
lo de ser hereditarias, pues los demás los lle
vaba refutados, al tratar otros puntos; y para 
ello dejó consignado que la herencia es pecu
liar de las enfermedades crónicas, puesto que 
tambien se hereda la monomanía aguda; res 
pecto del acarus scabiei manifestó que era 
ya conocido de tiempo inmemorial, y citó au
tores, en que no solo se hallaba ya descrita la 
sarna, sino hasta pintado el acarus. Prescin
diendo de las ingeniosas teorías que habían 
dado de estas enfermedades los Sres. Perez y 
Hernández, diciendo que el ácarus no es la 
enfermedad, como si lo fuera el sable que 
produce una herida, y considerándole como 
una viborilla que deposita el veneno, pasó el 
Dr. Mala á dar su esplicacion respecto al mo
do cómo se deben considerar las enfermedades 
virulentas.

Se espresaba así:
La palabra virus se ha tomado como repre

sentación de un principio desconocido en su 
naturaleza, y al que se atribuye la maligni
dad del mal, su contagio y reproducción. Se 
considera como producto de una secreción 
accidental. En efecto, no es normal su pro
ducción. Fijándonos en el sifilítico, los tejidos 
afectados por el mal venéreo, dan accidental- 
mente humores virulentos , y esta palabra 
puede servimos para espresar que tiene cua
lidades diferentes del veneno en su modo de 
obrar. Pero, no podemos admitir que el pus 
virulento sea una cualidad ; el principio viru
lento como ente de razón, es indemostrable, 
no es un hecho. Nosotros creemos que la im
potencia de la química para demostrar ese 
principio como un hecho, no depende proba
blemente de la ineficacia del arte, sino de la 
no existencia del principio. Llaraarie gérmen, 
decir que sufre incubación, que se reproduce 
y trasmite el mal, es usar de figuras retóri
cas, porque ni hay ni puede haber tal gérmen, 
no siendo las enfermedades plantas ni anima
les, idea que le ocurrió á Platón; ni hay in
cubaciones, solo propias de huevos y semillas; 
ni hay reproducción, ni se trasmite enferme
dad alguna, porque esta palabra es de senti
do general y abstracto. Para comprender la 
mayor malignidad del pus chancroso, no se 
necesita tal hipótesis.

Tanto la análisis química hecha en muchos 
humores en ciertas enfermedades como el es
tudio de [los productos orgánicos, han dejado 
fuera de duda que basta una diferencia en la 
composición química de unos y otros, para 
que tengan diferentes propiedades físicas, 
químicas y fisiológicas; y no se necesita para 
ello que haya elementos nuevos; los mismos 
en diferentes proporciones y hasta cón las 
mismas, pero diferente modo de agruparse los

encerrarse el aire de los climas más sanos y 
recomendados como eficaces en determinadas 
afecciones. Anunciad estos glóbulos como 
enérgicos remedios capaces de sustituir el in
flujo benéfico de la acción climatológica de 
los lugares que les ban suministrado su prin
cipal eleménto, y vereis cómo hay tontos que 
así lo creen. Nosotros no seguimos esas leyes 
aforísticas de sentido abstracto, siempre peli
grosas, sino que varaos directamente á ar
monizar, hasta donde podamos , los modifi
cadores fisiológicos con los terapéuticos: mar
chamos en pos de una medicina racional. Y 
que este es el verdadero camino, lo dice, á 
más de¡ sentido común, el criterio unánime 
de todas las instituciones médicas. .

Al llegar á este punto el Dr. Mata, dejándo
se conducir por la verdad de sus razonamien
tos, por la bondad de su tarea, y ayudado 
por el rápido vuelo de su entusiasmo y firme 
convicción, demostró, que el criterio actual 
de las cencías médicas es una pura emana
ción de la filosofía racional; que tanto la fisio
logía, como la patología y la terapéutica, 
encontraban más estabilidad en la vía espe- 
rimental emprendida ; que con estas premisas 
resolvían sus problemas que, armonizados y 
así comprendidos, engendraban la filosofía 
racional, única preferible y más aproximada 
á la verdad. Se valió para ello de ejemplos 
sacados de las ciencias físicas, químicas y fi
siológicas, dándose esplicacion cabal de sus 
fenómenos y comprobando lo que se habia 
propuesto.

Pasó á ocuparse despues del modo como 
esplican los homeópatas las enfermedades 
crónicas, puesto que aseguran que no era 
esperimental ni demostrativa en este sentido 
la existencia de los miasmas; así lo ha dicho 
el Sr. Demandez, asegurando que son im
ponderables. El. Sr. Mata cree que son espe- 
rimentales; á su juicio, el miasma no es otra 
cosa que materia putrefacta estraordinaria- 
raente dividida; donde existan miasmas, exis
tirán sus caractères: si respiramos una at
mósfera putrefacta , esperimentaraos mal 
olor; y por otra parte , si colocamos en una 
capsulita ácido sulfúrico y despues el doro, 
veremos demostrada la existencia de los 
miasmas. Los caracteres que se dan á las en
fermedades crónicas por los homeópatas, son 
el ser de duración indeterminada,no parecer- 
se á las agudas y resistir á la acción de los 
medicamentos, siendo muchas hereditarias. 
Dícennos tambien que las enfermedades sifi
líticas no son miasmáticas, sino virulentas; 
queasí las considera Hahnnemann; que no co
nocemos la psora; que respecto al acarus, se 
descubrió con posterioridad á la época en que 
Hahnnemann escribió su tratado de las enfer
medades crónicas, y que los dermatólogos 

átomos ó diferentes Catados isóraericos, bas
tan y sobran para parecer otros cuerpos y 
serlo en realidad. Los alcaloideos se componen 
lodos de oxígeno, hidrógeno, ázoe y carbona 
en diferentes proporciones, y á esa diferencia 
se debe la de sus propiedades. Hay principios 
inmediatos que teniendo la misma composi
ción, variando su estado isómerico, presentan 
diferencia de virtudes. Otro tanto le sucede 
á la albúmina, caseína, etc.

Para esplicarnos, pues, la mayor maligni
dad del pus chancroso y del moco blenorrá- 
gico, no hay necesidad de inventar factores 
cuya existencia nada prueba: basta decir que 
el mal hace elaborar al tejido el humor de 
otra manera, por lo cual los elementos no son 
combinados del mismo modo, ya que sean los 
mismos; que hay metamórfosis químico-vita
les análogas á las que vemos en otros cuerpos^ 
y que à ellas es debida, no á ningún princi
pio ni elemento particular, la virulencia.

El desarrollo de un mal venéreo, virulento, 
es un hecho análogo á ciertas metamórfosis 
que se promueven por medio de fermentos.

El agua azucarada tratada.con espuma de 
cerveza, que es un fermento, se descompone,, 
entra en metainórfosi.s y se forma con los 
principios del azúcar, del agua y de la espu
ma, alcohol y ácido carbónico: aquí no hay 
reproducción de espuma; mas si al agua azu
carada añadís glúteo , provocada la descom
posición del azúcar, se efectua la del glúten, 
y como uno de los compuestos á que dá lugar 
la descomposición de éste, es la espuma de 
cerveza, ésta aparece y simula una reproduc
ción del agente provocador, ó sea de la espu
ma que ha provocado la metamórfosis del azú
car, y por medio de esta la del gluten. Mien
tras haya glúteo habrá reproducción de espu
ma, la cual solo cesará cuando se haya des
compuesto toda la cantidad de éste cuerpo.

Otro tanto sucede con el ácido oxálico y el 
oxáraido, que viene á ser un oxalato amóni
co. Con un graáo de ácido oxálico pueden 
obtenerse arrobas de este ácido, provocando 
la metamórfosis del oxámido, porque á cada 

' descomposición se produce tanto ácido oxálico 
como se ha empleado para provocaría, á más 
del que contiene el oxáraido.

Aquí tenemos, pues, hechos de la misma 
índole que la reproducción del pus y moco si
filíticos. El pus y el moco de los tejidos en
fermos, puestos en contacto con los sanos, 
compuestos de principios susceptibles de ser 
metamorfoseados bajo el influjo provocador de 
su fermento, entran en descomposición, se 
metamorfosean, y como uno de los productos 
de esta descomposición es un material igual 
al provocador, le dan como si este se reprodu
jese. Hacen b que el glúten respecto de la- 
espuma de cerveza.
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Oponed á ese movimiento provocador un 
agente conirarioála fermentación, y el humor 
Dff se reproduce, el mal se cura. Todos los es
pecíficos, los agentes cáusticos que se oponen 
â las úlceras sifilíticas, ejercen esta acción te
rapéutica por esta razón, de suerte que puede 
ser específico contra ellos todo lo que sea ca
paz de verificar combinaciones que destruyen 
ese movimiento metamorfoseador,

Dió por terminada el Sr. Mata su ebotesta
ción a los homeópatas que han tomado parte 
en esta discusión en la academia, pasando á 
hacerse cargo, si bien de u i modo indirecto y 
general, de un discurso leído en otra parte, 
por un dignísimo profesor; en el que á más 
de algunas fa'tasdeesaclitnd en las metáforas, 
hizo notar el Dr. Mata, las diáfanas alusiones 
que se le dirigian, como son; Ia de que si tie
nen algún eco nuestras doctrinas es por el in
flujo que la oratoria ejerce en los ánimos ju
veniles, y la de consideramos propagadores 
de las doctrinas del 93. Dijo, que los jóvenes 
á que se aludía eran, porque no podían ser 
otros, sus discípulos, todos bachilleres, que 
habían ya escuchado las doctrinas de sus an
teriores maestros, cerebros ya maduros y que 
él se dirigía á ellos, con la razón, con la ló
gica de los hechos, sin abusar para nada de la 
oratoria. Tambien se hizo cargo de un sofisma 
que se emplea en este discurso, que ya utili
zó Risueño de Amador, confundiendo lo invi
sible con lo absolutamente pequeño. Que se 
colocaban en esta caíegoiía el eléctrico, la 
luz, el vapor y hasta el alma. El Dr. Mata se 
valió de un sencillísimo ejemplo para demos
trar el sofisma. El aire que respiramos, decía, 
no es infioitamente pequeño, ni con mucho, y 
sin embargo es invisible. Concluyó este parti
cular haciendo notar que no pensaba ocupar
se de la análisis del discurso á que se referia, 
pero que lamentaba sioceramente que perso
nas de la talla del digno profesor á quien alu
día, sabiendo que se debatía en la Academia, 
médico-quirúrgica este punto, no viniese á 
hacer presente en ella cuanto tuviese por 
conveniente.

Ocupándose despues el Dr. Mata, para con
cluir de una vez, del discurso del Sr. Lopez, 
despues de anunciarle que todos los que se 
habían presentado en este debate lo habían 
hecho con la misma buena fe que el mismo 
señor, contestó á su creencia de que la cien
cia necesita algo más que hechos; que eso no 
puede menos de ser así y nunca ha tenido la 
pretensión de ser tan absoluto; que porque 
se quiera hacer aplicación de las leyes físicas 
y químicas á la fisiología , no hemos de creer 
que deje de ser necesario el criterio que nos 
ha de permitir sacar leyes. Que el que asi se- 
espresaba no le entendía: el negar toda vir
tualidad que no sea física y química á la or- 

anizacion, no es negar todas las virtualida
des.

Se hizo cargo despues de la magna cuestión 
de la vida universal, que habia abordado el 
Sr, García Lopez, y’que resuelve del modo 
siguiente ; ab inUio. existía un principio vital 
inteligente, despues apareció la primera ma
teria, despues la cópula, luego lo fenomenal, 
lo secundario. El Dr. Mata considera todo es
to como hipotético, y al Sr. Lopez como dis
cípulo de las escuelas alemanas, do Negd y 
otros varios, ó lo que es lo mismo, un pan 
teísmo que supone que los espíritus puedan 
pasar á ser materia. Decía además, sobre e>té 
punto: la materia, por infinitamenledividida 
que se halle, nunca llegará á ser espíritu, y 
el espíritu jamás podrá llegar á ser materia. 
Deploró que esta filosofía se siguiese por el 
Sr. García Lopez, cuando en ningún libro de 
Hahnemann se lee eso, quien saldría horrori
zado de oír al Sr. Lopez, como le sucedería á 
Hipócrates si oyese á los vitalistas. El princi
pio similia similibus, no ha sido mejor inter
pretado por el Sr. Lopez; cree que los cuer
pos se disuelven cuando se los tritura. El se
ñor Mata manifestó que es bien sabido que así 
como existen cuerpos insolubles á la tempera
tura ordinaria, hay otros que se hacen solubles 
á más altas temperaturas , siendo tambien 
cierloque estos últimos, como tales, vuelven á 
hacerse insolubles cuando dejan de soraeterse 
á las temperaturas á que son solubles : que 
los hay tambien que resisten á las más eleva
das temperaturas, necesitando descomponerse 
mediante reacciones químicas para hacerse 
solubles por los resultados dados en sus reac
ciones. Concluyó este punto retando á los ho
meópatas todos á que hagan soluble el oro con 
sus trituraciones.

Ultimamente pasó á ocuparse del Sr. Ji
ménez, que como vitalista hipocrático, dijo 
que en las enfermedades mentales no hay 
afección material, que es el alma la que está 
enferma. El Sr. Mata contestó, que la afección 
es siempre cerebral, que si no se cree porque 
él lo diga, que se Íea á Foville, Feureus, etc., 
y que si el Sr. Jimenez no tiene sobre esta 
materia más argumento que oponer, no podia 
combalírsele.

Tambien decia el Sr. Jimenez que hay 
personas á quienes no alcanza el rayo, pu
diendo no obstante su acción privarles de la 
vida. Haciéodose -cargo el Sr. Mata de este 
argumento, dijo: que.la mayor parte de las 
veces se presentan y encuentran alteraciones 
en las personas heridas por el rayo; volvió á 
reproducir la parte que tomaba en el argu
mento del Sr. Jimenez el confundit sofística-^ 
mente lo invisible con lo infinitamente peque
ño, para sacar despues deducciones seme
jantes.

Respecto á la existencia del principio vital, 

en concepto del Sr. Mata, nada ha dicho el 
Sr. Jimenez que le haya hecho siquiera vaci
lar en lo más mínimo; por lo tanto sigue cre
yendo que las causas siempre son unas, pero 
que la materia desplega su aclfvidad según 
las circunstancias, sio que por eso las leyes 
dejen de ser siempre las mismas.

El Sr. Mata finalizó dirigiéndose por una 
parte á los vitalistas, para que espliquen lo 
que no se esplica por leyes físico-químicas, y 
por otra á los homeópatas, dejando consigna
do que en el terreno de la ciencia- la homeo
patía estaba muerta.

Uabiend o pasado las horas de reglamento, 
se levantó la sesión. Eran las dos y cuarto.

VARIEDADES.

PARTE OFICIAL.

CUERPO FACULTATIVO DE' HOSPITALIDAD DOMICI
LIARIA DE MADRID

Profesores nombrados para la consulta pública 
de las casas de socorro durante el mes de 
mayo de 1861.

Primer distrito.

.Médico. D. Antonio Negro y Fernandez. 
Cirujano. D. Justo Navarro.
Farmacéutico. D. José Moreno.

Segundo distrito.

Médico. D. Antonio Martínez y Saez. 
Cirujano. D. Antonio Ruiz.
Farmacéutico. D. Pedro Lletget.

Tercer distrito.

Médico. D. Andrés AylIon.
Cirujano. D. Pedro García. 
Farmacéutico. D. Isidoro Mir.

Cuarto distrito.

Médico. D. Mariano Salgado.
Cirujano. D. Tomás García.
Farmacéutico. D. Antonio Villaron. .

Quinto distrito.

Médico. D. Diego Novoa.
Cirujano. D. Juan José Cuadrado.
Farmacéutico D. Liborio Montejo.

Madrid 30 de abril de 1861.—El secretario ge
neral, M. Ortega Morejón.
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Escalafón do la cirujanos y practicantes numerarios del Cuerpo facultativo de hospitalidad 
domiciliaria de Madrid.

CIRUJANOS.

Parroquias y casas de'socorro à que están
escalafón. Nombres. ' asignados.

t D. Bartolomé Mendez. San Sebastian.
2 Bartolomé Ruiz. San Lu’S.
3 , Miguel Vinaja. San Sebastian.
4 ' Felix García Teresa. San Ginés.

Gabino Sierra. San Marcos.
Tomás García. San Justo.

7 Maleo San Juan. San Ildefonso.
8 Antonio Ruiz. San José.
9 Vicente Piñuelas. San Andrés.

40 Calislo Marlin. Santa Cruz.
H Pedro García. San Milian.
42 José Rodriguez Prieto. , Santa María.
43 Leandro Perez. San Martin.
44 Venancio Clemot. San Lorenzo.
45 Martin Juvindo... San Martin.
16 Stmon Jiménez- Aparicio. San Ildefonso.
47- iusé. Parrondo. San Pedro.
48 Justo Navarro. San Nicolás y Santiago.
49 Juan José Cuadrado. San Luis.
20 José Garrido. Sa'n Lorenzo.
21 Bernardo Porqueras,. San Lorenzo.
22 Baldomero Travieso. San Ildefonso.

• 23 José Blanco.y. Gordillo. San Milian.
24 José Chamorro. San Sebastian.
95 José Sánchez. San Marcos.
26 Mariano Lopez. San Sebastian.
27 Francisco Montero. San Milian.

PRACTICANTES.

28 Aniceto Sanz. Chamberí.
29 Andrés Valdunciel, San Milian.
30 ' Nicolás Crespo. San Andrés.
34 Gerónimo Balaguer, San Lorenzo.
32 Matías Lagunilla. San Andrés.
33 Gárlos Monederp. Casa del segundo distrito.
34 Fr ancisco Moreno. Casa del quinto distrito.
33 Juan Esparza y Magan. Casa del cuarto distrito.
36 Fermin Zureda, Casa del tercer distrito.
37 Adrian de Guevara. San Bernardino.

Madric 4. d'^de Abril de 1864. _ ___________

Observaciones sobre un nuevo reglamento de 
baños.

Aprovechçindo, la tardanza que notamos en 
la publicación del nuevo reglamento de aguas 
y baños minerales dd reitto, que al cabo ten
drá que publicarse, como uno de los comple
mentos de la ley dé Sanidad, vamos á permi
timos hacer algunas obsei:vaciO:nes, por si an
tes de que este importante documento haya 
sido adoptado por el Gobierno y publicado 
como parte de aquella ley, pudieran ser con
sideradas como de alguna utilidad y prove
cho, tanto para la ciencia en general como 
para los enfermos q,ue concurren á los baños 
en particular, y también para mejor órden de 
los médicos directores.

Poco conocemos'de las disposiciones del re
glamento que se prepara, ó por mejor decir, 
no conocemos nada de un modo, cierto, y posi
tivo, porque solo han llegado á nuestra noti
cia algunas de aquellas disposiciones, y esto 
por referencia de referencias, y por consi-

, guiente no podemos formar un juicio exacto, 
ni aproximado siquiera de lo que aquel

• documento contenga, y aunque por otra par- 
te merezcan la mayor consideración las per
sonas que hayan tenido parte en este trabajo, 

! y ppr más confianza que nos inspiren por sus 
' conocimientos en la materia ; sin embargo no 
¡ nos han satisfecho del lodo alguna de las ne- 
licias que tenemos respecto á las principales 
disposiciones, y mucho menos á las que se 
refieren á las remunerativas, y con particula
ridad á las que tienen, relación con los dere
chos pasivos de los médicos, directores, de q ue 
creemos se hace completa omisión.

Por esta razón y por algunas otras conside
raciones, de que no nos parece ©porluno ocu
pamos por ahora, vamos á emitir nuestra opi
nion acerca de lo que debieran ser las princi
pales y más perentorias bases del reglamento 
de baños, y al mismo tiempo para que los 
principios fundamentales y más generales de 
éd sçan estudiados ÿ discutidos por Ia prensa 

médica, á fin de que se formara una idea 
exacta, y resultara un trabajo tan completo 
y ventajoso como pudiera y debiera ser.

Esta discusión en la prensa médica, á que 
deseáramos concurriesen otros compañeros, 
principalmente del mismo ramo, contribuiría 
muchísimo á ilustrar ía opinion pública, la 
misma de algunos individuos del Gobierno, 
opinion que está enteramente estraviada, en 
particular de algunos años á esta parle, y que 
ha dado lugar á que se desconozca por com
pleto el estado verdadero de los estableci
mientos de baños, y todo lo que á ellos se 
refiere.

Suponemos nosotros que los autores del 
nuevo proyecto de reglamienlo de baños, ha
brán tenido muy presente el reglamento ac
tual de 1834, que es la segunda ó la tercera 
reforma del primitivo, publicado en 1817, 
cuando se crearon las plazas de médicos di
rectores. Y al hacer esta suposición, tenemos 
un sentimiento profundo de temor, porque 
tememos mucho qué se haya introducido en 
él tal trastorno, que hayan desaparecido de 
su contenido las bases fundamentales de una 
obra que no necesitaba más que algunas adi
ciones ó modificaciones lijeras, y muy pocas 
para ser perfecta, y á cuyas primeras y funda
mentales bases no se debiá tocar, porque es 
una obra tan completa; que dudamos mucho 
que pueda ser alterada y menos sustituiada 
por eirá, cuyos fundamentos no estriben en 
los mismos principios que habían servido para 
redactar el primer reglamento.

Greaeion del cuerpo, régimen interior de 
los establecimientos de baños, entrada en él, 
ascensos, remuneración y derechos pasivos, 
son las bases principales sobre que deben 
girar todas las disposiciones del reglamento 
de baños, y en cuya esplaoacion vamos á en
trar haciendo sobre cada una de ellas las ob
servaciones que nos parezcan más adecuadas, 
si bien conteniéndonos en los límites más pre- 
>c¡sos para no alargar demasiado este artículo, 
y refiriéndonos ea la esposicion de nuestras 
ideas á lo que se dispone enjel reglamento 
actual.

¡ SASK PRIMERA.

1 Creación del Cuerpo.

Creado el Cuerpo de .Médico-directores de 
baños por Real decreto de 1816, y nombra
dos los Médicos directores por oposición en 
1817, conforme al reglamento que se formó 
en aquella.fecha por la Real Junta superior de 
medicina, ha continuado hasta el dia daudo 
jos más beneficiosos resultados para los enfer
mos, y comprobando cada vez mas lo acertado 
desemejante creación, pu es toque á ella se debe 
sin duda la mejora de muchos establecimien
tos de baños, la creación de otros, y lo raul- 
liplicada que ha sido la concurrencia á los
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producir sus quejas, caso de que se les falle 
en algo á- lo que esté establecido.

Además de estas medidas generales, que 
con otras de menor importancia, deben cons
tituir las atribuciones y deberes dé los médi
co- directores, pára formar con ellas el regla
mento general, debe haber en cada estable
cimiento un regfamento particular en que se 
contengan todas las disposiciones, que no es
tando en el reglamento general, sea conve
niente observar por las diferentes circunstan
cias especiales en que cada localidad se en
cuentra, y que no son comunes en los demas 
establecimientos.

BASE TERCERA.

Entrada en el Cuerpo.

Las plazas de médico-directores de baños-,, 
no podrán proveers-e en ningún caso ni por 

,ninguna razon^ sino mediante rigurosa opo
sición. Los ejercicios, que- siempre han dé séé 
públicos, deben estar terminantemente maf- 
•cados en el reglamento, á fin de evitár altera
ciones que no pudieran ser convenientes, y 
pueden ser los que se han hecho en las últi
mas oposiciones de 1859;

La censura de lós-ejercicios y la anolacioñ 
de puntos se hará al terminar cada uno de los 
ejercicios de cada opositor á mayoría absoluta 
de estos, levantando una acta que firmarán 
todos los jueces, y que se remitirá ea el acto 
al limo. Sr. Director de la sanidad, quédán- 
dose con copia el tribunal, el cual hará las 
propuestas inmediatamente después de con-^ 
cluido el concurso, poniendo en primer fugar 
á los que hayan obtenida mayor número 
de puntos.

BASE CUARTA.

De los- ascensos» *

Ha sido- hasta ahora una anomalía bien 
singular que no baya habido ascensos en él 
cuerpo dé inédico-directores de baños, V es 
una cosa nunca vista, y qué no ha tenido 
ejemplar en ninguno'de los ramos'dé' los di
ferentes que Componen el servicio dél Ésla- 
do. La única ventaja que el antiguo regla
mento les concede es, la de las traslaciones 
de una plaza para otra; pero esta ventaja no 
es otra que la de mular de aires, puesto que 
no puede aumentar ni un solo real de sueldo. 
Asi es que los mismos 8,000 rs. tiene el jó
ven que acaba de entrar en la carrera, que 
el anciano más antiguo que cuente ya con 
treinta ó cuarenta años de servicio, quedando 
además condenado á morir sin. haber podido 
añadir á su asignación- ni un maravedí si
quiera.

Este sistema, ad«riás desér absurdo, es ak

mismos^ y por consiguiente el mayor número 
de curaciones que se han obtenido: ventajas 
que sin disputa se deben al buen servicio que 
han prestado y continúan prestando los mé
dicos asignados-' á estos establecimientos de 
salud, bajo la buena diireccion del Gobierno, 
y por cuyas razones deben eonservarse en el 
nuevo reglamento todas las disposiciones de^ 
antiguo, sin dar oidos jamás á cualquiera idea 
que pueda llevar eovueíla la de entregar en 
manos de la especulación particular el servi
cia más interesante de un estado, la salud de 
sus individuos; cuya dirección é inspección 
nunca debe abandonar el Gobierno, ames por 
el contrario, cada dia debe mejorar y fortale
cer más acabando de remover todos los obstá
culos que algunos dueños, con el pretesto de 
propiedad no dejan de presentar al ejercicio 
esclusivo de la ciencia en la dirección de se
mejantes establecimientos, que en último re
sultado vienen á ser unos verdaderos hos
pitales temporales ó accidentales, durante el 
■so de las aguas j de los barios.

BASE SEGUNDA.

. Para el régimen interior de los estableci
mientos de baños deben conservárse á los 
directores todas las atribuciones que el an'i- 
guo reglamento los confiere en el artículo 22 
del capítulo 2.«, y otros referentes al buen 
orden y gobierno de los establecimientos, 
siendo sus jefes inmediatos y privativos, y 
ejerciendo sus funciones bajo las órdenes de 
la Dirección general de Sanidad del Reino.

Y como el objeto principal de los Médico- 
directores de baños sea el dirigir científica- 
mente á los enfermos concurrentes, les incum
be ordenar lodo cuanto sea necesario para 
que lomen los bañss y beban laS aguas del 
modo más conveniente, y reciban en el esta
blecimiento lodc^el servicio adecuado á un 
enfermo, tanto en el uso del remedio como en 
la dieta , y método higiénico que á cada 
uno corresponda; de aquí la necesidad de que 
estén á sus órdenes, no solo los bañeros y de
más sirvientes de los baños, sino que lambien 
debieran cumplir los arrendatarios y adminis
tradores de las hospedecrías las disposiciones 
de los directores, para que en el sumininistro 
de habitaciones, ropas, alimentos, etc., se 
guarden todas las reglas que la ciencia médi
ca exije para que el tratamiento seá todo lo 
conveniente posible. Por esta razón deben te
ner una intervención directa en las contratas 
quebagan los arrendatarios indicados, no solo 
pata fijar y determinar la calidad y cantidad 
de los alimentos que deben suministrarse á 
los bañistas, sino tambien los precios de las 
íarifas, teniendo que ser los únicos fiscales 
del cumplimiento de las obligaciones de to
dos^ y los jefes á quienes los bañistas deben
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lamente injusto, porque no hay carrera nin- 
g-tíDa, ¿qué digo carrera? ni posicioa ninguna 
entre los hombres, que no Ofrezca el ahciénte 
de aumentar el sueldo ó los rendimientos de 
su oficio ó industrfa; por consiguiente, no po
demos figuramos que baya ningún hombre' 
que se atreva á negar la justicia y esactitud 
de este raciocinio, y por consiguiente, que 
tampoco haya nadie que quiera sostener este 
absurdo, y conservar en el nuevo reglamento 
la condenación de privacies de los ascensos 
que son tan naturales y de tanta justicia, que 
no ha dejado de reconocerse por nadie, y de 
establecerse para todas las carreras.

¿Quién se atreverá á sostener que es con
veniente , propofeiouado y justo un sueldo 
de 8,000 rs. para un médico de baños, qué 
ha de ganar su destino por oposición después 
de catorce ó quince años de estudios, que ha 
de tener por lo menos de veinticuatro á vein
ticinco de edad, y que ha de arrastrar su vida 
hasta los sesenta ó setenta con- los mismos 
8,000’rs. , y. que por último, se le presenta á 
la vista el triste cuadro de dejar á su familia 
una pension de 2,000 rs. ? Esta es una humi
llación indigna á que se quiere sujetar á los 
médicos-directores de baños, y contra la cual 
protestamos altamente, queriendo segure sin 
duda la deprimente costumbre de mucho® 
pueblos que se proponen dotar á los médicos 
con una limosna de 1,000 ó 2,000 rs. de suel
do, que mas bien rherecé este nombre que ej 
de dotación decente y decorosa.

R roteslamos otra vez contra esta humilla
ción, qué la costumbre ha creadoen la gene
ralidad de las gentes, de mirar á los médicos 
como inferiores á los. demás empleados del 
gobierno, y por consiguiente á señalarles para 
toda su vida unos sueldos tan mezquinos co* 
mó los hay de 2,000 rs., de 3,00o y de 4,000 
Y muy poco mas. Repetimos una y mil veces 
la protesta de que los médicos dedicados al 
servicio del Estado, cuando menos son iguales, 
y en muchas ocasiones superiores á todos lós 
demás empleados, y por consiguiente, debétt 
tener los sueldos iguales y proporcionados a 
los de los demas ramos, hasta elevar á aigu-- 
nos, aunque' sean pocos, á la cantidad de 30 y 
60,009' rs., como tienen varios dé áquéllos’. 

(^ecotifínuavá.) 
■Vict'or Góijz'aléz,

COMHÑ^DOS.

Sr. Director de La Españ.v Médica.

Muy Sr. miO:' Acabó dé leér eí éomuñicádb 
de D. José' Gonzalez- Longoria y Carbajal, iñ^er.. 
toen el núm. 280 de LA E^aña Médica (copia 
en su mayor parte, áde que fébúérúb'; rfé'l’a acu- 
sacion parcial), y cüyd caliñcácron dejo â Irts qUfe 
le h ayan vistó y le comparén con él que yo pú^
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bliquó, y con este en que por única vez voy á con j 
testarle con la conciencia ranquila y el corazón j 
libre de rencor, rogando á V. y á los habituales ; 
lectores de su ilustrado periódico, me disimulen i 
si para contestar cumplidamente al Sr. Longoria | 
soy menos breve de lo que desearía, y sigo paira- 
fo por párrafo el órdún mismo por el adoptado, i

«Atrevimiento, dice dicho señor, hay en publi
car yo una sentencia que me es desfavorable»•••• 
No: lo'que hay, es hidalguía; lo que hay, es fran
queza; lo que hay, es deseo de evitar á mis com
profesores una causa y una sentencia por proceder 
como yo procedí; lo que hay, es el anhelo de 
manifestar las razones que yo tenia para declarar 
lo que declare, creyendo obrar bien, y hacer 
público el fallo superior que manifestaba lo erró
neo de mi modo de juzgar, y la crasa ignorancia 
en que de las leyes y hasta del idioma de Cervantes 
me hallaba, para evitar iguales percances á los 
que cual yo fueran ignorantes; lo que hay, es una 
lección prác ica á los profesores de partido que, 
cual yo , no tengan la instrucción que parece 
poseer el Sr. Longoria. ¿Se han de publicar tan 
solo los casos felices? ¿No sabe ese señor que se 
aprende más en un caso funesto que en diez di
chosos?....

«Curioso seria, continúa el Sr. Longoria, saber 
de qué manera una sola bofetada causó al herido 
tres contusiones en la cabeza y otra en el pecho, 
y el cómo una herida de 25 milímetros tuvo in
tensidad, bastante para 'tardar lo menos 19 dias 
en cicatrizarse, siendo notable además el que no 
dijéramos la clase de cuerpo que produjera esas 
lesiones, y que es desconocido hasta que los pro
férés de Právia y Muros declararon haber sido 
hechas con un instrumento contundente».... Sa
tisfaré esa curiosidad, Sr. Longoria; empero antes, 
séame permitido declarar, que en mi ignorancia, 
del idioma castellano, presumía que al decir en 
nuestra declaración primera, que el ofendido Ar
rieta tenia una herida contusa,.era innece‘5ario 
decir que habia sido producida por un cuerpo 
contundente.... De hoy más, gracias á la lección 
del Sr. Lúnguria, ya sé que debe decirse; le die-* 
ron una pedrada con una piedra, un bofetón con 
la mano, un zapatazo con un zapato y un pin
chazo con un instrumento punzante ó pinchante 
que será más claro!!!... No hay duda: los profe
sores de Právia y Muros, según T.ongoria, ilumi
naron ostraordinariamente al tribunal citado, dije
ron que la herida contusa habia sido causada por 
un instrumento contundente'.!'.... Vaya todo por 
Dios, y satisfagamos la curiosidad del muy prác
tico Longoria, empezando por negar desde luego 
y de un modo absoluto y rotundo la existencia de 
esas contusiones de segundo y tercer grado en la 
cabeza, así como la de-cuarto grado entre la sé- 
tima costiUa verdadera y primera falsa, de no sa
bemos qué lado.... Puesto que.mientras nosotros 
asistimos al ofendido no presentó más síntomas 
que los que hemos indicado en nuestras declara
ciones; y puesto que lo de la supuración por el 
oido, que podrá ser cierto sin haber ocurrido, 
d,ebo dudarlo cuando menos, una vez que en la 
prueba contra nosotros , ,ni dicho señor ¡ni. nin
guno de los testigos que se presentaron, hicieron

mérito de semejante cosa!!... Un hombre de bas
tante fuerza y de talla tan elevada como el ofen
dido, dá un bofetón, y con sii mano cruza la 
cara á otro: la mano es un cuerpo ó instrumento 
semi-piano, obtuso ó de ancha superficie, que al 
chocar ó al ofender, ño puede (en mi concepto y 
salva la opinion del Sr. Longoria) producir un 
pinchazo, ni una herida como la que ocasionaría 
un bisturí ó una navaja, ¿qué producirá, pues, 
si no una contusion, y una contusion que ocupe 
el sitio lodo de la cara en donde la mano chocó? 
Y sí, á más de esto, esa mano y principalmente 
su parte callosa ha caído sobre el borde semi-cor- 
tante. de la órbitaj y la piel de la ceja se ha visto 
comprimida entro la mano y el hueso, ¿será impro
bable que.se verifique una herida en la dirección 
misma de ese borde orbitario?... Yo ño presencié 
la ocurrencia; pero como concebía bien (acaso 
por mi ignorancia) que pudiera la herida haber 
sido hecha, como el mismo ofendido nos dijo en la 
noche del 4, y á presencia del alcalde, del secreta
rio de ayuntamiento y de otras dos ó tres personas 
que allí estaban, lo creí así de buena fé, y por eso, 
al hacer el estrado de la causa, dice, que al efec
to del bofetón ó de su caida al suelo, el Arrieta 
se habia sentido herido; si fué así ó no, el agre-, 
sor y Dios son los solos que pueden saberlo.

Y en cuanto á los equimosis de los párpados, 
conocida la estructura anatómica de esos velos 
movibles, se comprende fácilmente el por qué un 
golpe insignificante en ellos puede producir un 
equimosis ó cardenal de grande estension superfi
cial. Los del agraviado Longoria y Arrieta están 
descritos en nuestras declaraciones, y ninguno, 
absolutamente ninguno de ellos formó trombus ó 
chichón, ni dió lugar al abultamiento ni á la infa
mación de la parle que ocupaban, ni terminó por 
supuración ni por gangrena ó mortificación de la 
piel, diga el Sr. Longoria lo que quiera.... luego 
todos esos equimosis dependían indudablemente 
de una contusion de primer género y nada más.

Empero continuemos; Yo creía que lá palabra 
superficial se refería siempre á una de las tres 
dimensiones de los cuerpos (longitud, latitud y 
prpfundidad ó altura), y que por lo mismo al de
cir «una herida es supcrficialw.se indicaba solo 
que no era profunda ú honda, sin referirme en 
manera alguna á su duración más ó menos pro
longada: creía tambien que un equimosis ó carde
nal, por lijero que fuese, tardaba constantemente 
más de 15 días en desaparecer por complet », fun
dándome para ello en mi corta práctica como pro
fesor desde el año 1844; pero el Sr. Longoria 
con su ilustración superior, y que yo acato en 
todo lo que vale, ha venido á demostrarme: que 
ignoro el significado de la palabra superficial; que 
no sé lo que es equimosis ó cardenal; y que 
estos, contra lo que yo creía, desaparecen en me
nos de cuatro dias.... Dóilc, pues, las gracias por 
la obra de caridad que conmigo ha hecho ense- 
ñándorae lo que no sabia, y continúo.

En lo que él Sr. Longoria dice de haber ó no 
; en esta alcalde ante quien prestar la declaración 
el dia 9, no puedo menos de decirle que se equi
voca completamente, como puede manifestárselo 
el escribano qüe actuó en las primeras diligencias,
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D. Blas Rodríguez San Pedro, que es amigo 
suyo, y hombre de sobrada veracidad, en mi con
cepto.

Es cierto, ciertísimo, que el herido D. J. Lon
goria y Arrieta, al acudir en su primer escrito al 
juzgado de Právia, quejándose de que no se. nos 
hubiera tornado más declaración que la primera, 
hacia el elogio de los profesores que le visitába
mos; y esto que puede demostrarse con solo pu
blicar su escrito, se hace evidente sin más que 
recordar que, como el Sr. Longoria sabe, los es
critos de su primo figuran en nuestra causa á 
petición de nuestro ilustrado defensor: la idea 
peregrina, pues, que dicho señor me atribuye, 
no me pertenece; es original del ofendido Arrie
ta, y se comprende bien cuando se sabe que 
en el primer escrito se queja del Alcalde, y en eí 
segundo solo de la declaración que dice tener en
tendido hemos prestado. En contraposición, es 
falso, absolutamente falso que el Longoria y Ar
rieta fuese á Právia antes de que nosotros prestá
ramos la declaración del 16, que fué la que le es- 
citó à pedir su reconocimiento ante el juzgado.

Nada debo decir acerca de la utilidad y necesi
dad de la asistencia así como de las causas ó de 
la causa que sostuviera la supuración de la heri
da, una vez que en mi primer artículo (núm. 274 
de este periódico), queda esplicado con toda la 
claridad y latitud que me era posible y permitido. 
Fundado en las razones que en dicho artículo es- 
puse,' creí de buena fé que, según el espíritu del 
código, la lesión del Arrieta debia dar lugar á un 
juicio de faltas, y lo que en mí se ha castigado, 
no fué esta creencia, no: fué el no haberla mani
festado con bastante claridad, á juicio del tribu
nal; el hal)cr usado en su concepto de reticencia. 
No he creído jamás que la Audiencia en su justi
ficación nos hubiera castigado por un error (no 
de gramática como dice Longoria, si no de lengua
je).... creo, sí, que nos ha castigado por no haber 
nosotros comprendido la letra y el espíritu del 
código, y fundándose en esa regla que yo no me 
atreveré á calificar, de que «todo hecho justifica
ble se supone intencional mientras no se demues
tre evidentemente lo eontrarioíf...

Dejemos para el final el por qué de los ataques 
que dirijí al Sr. Longoria, y la galantería con qué 
dicho señor me trata al decir que me tiene en algo 
menos de lo que yo me estimo, (frase poco cul
ta é impropia de personas tan respetables y dignas 
como dicho señor, á quien, dicho sea de paso, y 
en contraposición, respeto yo más que. él mismo 
se respeta), y continuemos la tarea empezada.

Nunca, jamás dijo el Arrieta que habia perdido 
el conocimiento al caer, ni podia decirlo cuando 
es público que sguió despues al agresor demón- 
dándolc su bastón; nunca jamás nos dijo á nos
otros ni á los profesores de Právia y Muros que 
hubiera llevado golpes cn el pecho; nunca jamás, 
despues de una conmoción cerebral, como la que 
.supone Longoria que padeció su primo, dejan de 
presenlarse síntomas de congestion y de inflama
ción del cerebro y dé la meninges, y ménos, por 
consiguiente de sobrevenir la fiebre traumática; 
nunca, jamás, despues de una conmoción cerebral 
como la que supone dicho señor tuvo el Arriet3f

MCD 2022-L5



LA LSPAÑA MÉDICA. 285

hay la sufici ente integridad en-las facultades in
telectuales para relatar lo ocurrido, como hacía el 
citado D. José Longoría y Arrieta, y para hablar 
con todosy estar fumando, como él estaba, cuan
do yo le ví, que fué precisamente á poco de,AY 
ocurrencia, y cuando, por lo mismo,es rn^yoi el 
estupor.... Luego no es cierto en é'>^0' (ílgn- 
na, ni es posible, ni racional suponer que 
existió semejante con on cerebral. Y si 

herida era superficial,añadimos á esto que
según resulta la declaración de todos los 
profesore.s que judicialmente le reconocieron; 
que ef^fendido , á pesar de esa decantada ro
bustez, padecía gastrálgias habituales producidas 
or causas que no. son de este lugar, según en 

la prueba dijo el testigo D. Ramón Fernandez, 
cirujano de tercera clase; que no se presentó fie
bre tcauihática ; y que la supuración parcial y 
esca^siraa de la herida tiene mil esplicacionesque 
ya indiqué en mi anterior escrito, no podrá me
nos de coraprenderse si era ó no racional el some
terle á un tratamiento antiflogístico, por más que 
al Sr. Longoria así se lo haya enseñado, según 
nos dice, su práctica de muchos años en el Hos
pital General, como practicante, no como profe
sor, enliéndasé bien.

Y si, seg r dijo el Longoria en su célebre de
claración Ct.: ''a nosotros, desde el primer dia 
tuvo su prí. .0 difícil la respiración y otros mil 
síntomas, es úlso, absolutamente falso que fuera 
tarde, como diceahora, cuando se hizo visible 
la lesión del pecho... Empero , ¿á qué cansarme 
si dice ahora que le practicó la operación del em- 
pieraa, y en su declaración contra nosotros^ y con
testando á una interpelación mia , dijo que no se 
la habia practicado porque murió cuando pensaba 
él habérsela. hecho?... ¿En qué quedamos? ¿se 
hizo ó nó se hizo? Y en el primer caso, ¿quién 
fué el profesor que ayudó y con quien antes debió 
consultar?... Lo cierto, lo evidente es, que el re
lato de Longoria carece absolutamente hasta de 
verosimilitud.

D. José González Longoría y Arrieta murió, 
según el relato que se me ha hecho por los que le 
visitaron y conocían á su familia (pues yo no le vi 
desde el 16 de noviembre de 1850, ni le habia tra
tado antes tampoco) de la misma enfermedad de 
pecho que llevó al sepulcro á sus abuelos D. José 
Longoria y doña Benita Cuervo; á sus tíos don 
Francisco , D. José y doña María Longoria; á sus 
hermanitos J). Pepito, D. Cárlosy doña Tecesii^ 

—3—*——^:.^7r«-ircrnrana uoiia leresa.... ue lairíí^ia 
ó parecida enfermedad que ya le habia tratado 
cuando niño el profesor Cores, provocada, ó repro
ducida últimamente en él, aparte de su constitu
ción adecuada (era alto, delgado, largo cuello, 
jugador apasionado de pelota), por causas que no 
son de este lugar y que, por lo mismo, me guar
daré de méñeionar, por más que sean conocidas de 
todos los que le trataron. La cualidad, pues, de 
enfermedad de familia o hereditaria , que atribuí 
á la que causó su prematura defunción, creo queda 
probada con la lista de los nueve individuos de 
ella que sucumbieron antes que él y que me han 
proporcionado personas ancianas y respetables de 
esta villa, pues por raí nada podría saber hacien-

do p oco más de dos años y medio que resido en 
e“3- /

Pa scíftos á la parte más lastimosa. Siento en el 
alnítí que el Sr. Longoria me ponga en el caso de 
manifestar con claridad lo que tan solo habia in
dicado ligeramente; pero, pues él lo quiere, sea. 
Dice que á nada conducia el saber cómo y cuándo 
estuvo él de médico en Grado, y lo dice despues 
que con.... ese estilo suyo.... mancha mi reputa
ción de hombre, espresando que puede sospe
charse que yo esploto la profesión en vez de 
ejercería!... Cualquiera que me conozca; el que 
una sola vez me haya visto podrá comprender cuán 
capáz soy yo de esplotar la profesión! ¡Yo, que 
jamás he adulado á nadie; yo, que tengo rail veces 
probado que á nadie ni por nada me doblegó ; yo, 
que á sabiendas no falto jamás á la verdad ni á lo 
que mi conciencia me dicta , yo esplotador de la 
ciencia?... Yo, á quien, como dice Longoria, anti-

"ciparon parte de la dotación, ¿esplotador de la 
ciencia?.; ¡En verdad que estaba lucido, y que se 
me conocía!... ¡ Gracias , gracias, mil gracias por 
el favor, Sr. Longoria, mil gracias!... Yo, sépalo 
usted para siempre, jamás me he vendido por 
nada ni por nadie; y lo que es más aún: en mi or
gullo, que para esto es inmenso como el de Satan, 
no solo no me he vendido nunca, sino queynínás 
me venderé por nada nipor nadie. Bien saben 
esto cuantos me conocen, y por lo mismo, acaso, 
nadie , absolutamente nadie, se ha atrevido á ha- 
blarme con el objeto de que faltára en lo más mí
nimo á mis creencias... Para tornar parte en 
una picardía (téngalo entendido el Sr. Longoria) 
nadie, absolutamente nadie, se acordará de 
mi, si es que me ha saludado al ménos una sola

Ahora, hecha esta solemnísima declaración y 
lanzando á la frente de quien la merezca la cah- 
ficacion que, aunque embozadamente, habia hecho 
de mí el Srí Longoria, juzguen los lectores por lo 
que va á segmr^ si venia á cuento ó no lo que yo 
indicaba de dicho profesor, y no se queje si rasgo 
por completo el velo con que él pretende encu
brirse para mejor herirme.

D. José Gonzalez Longoria y Carvajal, despues 
de estar muchos años en Madrid y de ganar cua
tro ó cinco cursos en el colegio de San Cárlos, se 
vino de médico-cirujano titular de esta villa y su 
concejo, presentando para ello varios papeles, uno 
de los cuales era el título de licenciado (según 
asegura él mismo en dos comunicaciones que obi an 
»... „1--..„1.:..„ .J ,1 ,.^,....t...„;^m,u, J bujcrcopnrTa~ 
unida á otros documentos, en la causa que se le 
sigue por el juzgado de Pravia): estuvo ejerciendo 
dicha plaza desde el 26 de enero de 1856 hasta 18 
ue agosto<ie 185/; fue nombrado subdelegado de 
medicina del partido y actuó en causas criminales 
quintas, etc., etc., y así hubiera seguido proba- 

ha.‘ít;i hoy y sin concluir su carrera, si, 
como suele decirse, el diablo no hubiera tirado de 
la manta. Empero se sospechó de su autorización 
legal ; se le pidió el título; se negó á presentarle 
bajo distintos pretestos, y habiéndose acordado su 
destitución, él se apresuró á presentar la dimisión 
y á marcharse á Santiago, donde despues de estu
diar un año, obtuvo el título de habilitado, equi
valente, como es sabido, al de bachiller en medi-

ciña. Pues bien -, declarada la vacante por su re. 
nuncia, yo, que nada sabia y que estaba en Quin
tanar de la Orden, solicité dicha plaza, y habien
do chocado, según despues supe^ la condición que 
yo ponía en mi memorial (siempre que la vacante 
sea el resultado de la renuncia voluntaria ó de la 
defunción del antes titular) me nombraron en se
gundo lugar. El nombrado primeramente no vino 
á ocupar el puesto para que habia sido elegido , y 
yo, que á nadie conocía en Asturias y que nada 
sabia de lo ocurrido, me encontré con el nombra
miento , fecha 6 de mayo de 1858, y una carta 
afectuosísima del teniente alcalde D. José Valdés, 
íntimo amigo de Longoria. Yo, en vista de esto, 
como dice este señor, me apresuré á venir dos 
meses despues de recibir el nombramiento (lle
gué á esta el 16 de julio) y entonces rae contaron 
lo que habia ocurrido y que yo supe cuatro dias 
antes de salir de Quintanar, gracias á la contesta- 
cion que recibí de otro individuo de ayuntamien
to cuyo nombre habían tomado para dirijirme uu 
anónimo, que conservo, y cuya letra es conocida. 
A poco de llegar yo, volvió Longoria á Grado 
con su título de habilitado, continuando aquí 
hasta hace unos meses en que, despues de cambiar 
su título por el de licenciado, aprovechándose de 
un reciente real decreto, marchó á Oviedo á es
tablecerse.

Ahora , pues, ¿se comprende bien con cuánto 
anhelo se aprovecharía una coyuntura que podría 
ofrecer la satisfacción de dañarme á mí (que habia 
venido á ocupar su puesto antes de su matrimo
nio ÿ cuando por lo mismo no era tan desem
barazada como ahora suposición) y al cirujano 
titular que Longoria imagina fué el que descu
brió ó ayudó á descubrir que no era ni podia ser. 
tal profesor cuando aquí desempeñó la plaza de mé
dico-cirujano titular? ¿Se comprende bien el por 
qué le cité en mi escrito anterior, y la luz que es
tos hechos pueden dar en esta polémica ? Podrá 
no haber habido por parte del Longoria el deseo 
de dañarme ; pero su declaración, su artículo re
ciente y los antecedentes apuntados, parecen de
mostrar que las probabilidades son muy otras. 
Publico es ya todo, contra lo que yo deseaba... 
¡Ahora, que los lectores imparciales, nos juzguen 
á los dos! Está resentido conmigo por mi reciente 
conducta , y no lo estraño; pero convénzase de 
que al obrar corno he obrado contra él, no he 
Eocho más que cumplir-con el triste deber que mi 
cargo de subdelegado me imponía : la culpa no es 
mia : eslo sí de su ligereza ó imprevisión, ó como 
llamarle quiera en su superior criterio.

Reasumiendo, para concluir, diré :
1 .° Que D. José Gonzalez Longoria y Carva

jal se equivoca en cuanto dice acerca de las le
siones de su desgraciado primo, como lo prueban 
entre otras cosas, las sentencias del juzgado y de 
la audiencia, las declaraciones de los profesores d® 
Pi avia y Muros , y las reflexiones hechas por mí 
en el primer artículo y en este , que desde luego 
declaro será el último.

2 ." Que mi objeto al publicar la causa que se 
nos ha seguido, ha sido solamente el que indiqué 
en las reflexiones que la seguían.

3 .“ Que el Longoría y Carvajal anda por lo
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mismo desacertado al juzgar de mis intenciones y 
al considerar la relación que su estancia anterior 
en esta villa pudiera tener con la declaración que 
prestó en la causa que se nos ha seguido.

4 .° Que falta igualmente á la verdad cuando 
dice que hizo á su primo Arrieta la operación del 
empiema, ó que, en caso contrario , faltó á su 
juramento cuando dijo, en su declaración contra 
nosotros , que el D. Jose habia muerto cuando el 
estaba pensando en practicársela; y, finalmente,

5 .“ Que habiendo faltado á la verdad, volunta
ria ó involuntariamente, en estoy en cuanto á esta 
causa se refiere, le doy libertad completa para 
que hable y escriba de mi cuanto que le venga 
á las mientes ; pues aun cuando yo, tanto por 
su superior instrucción^ cuanto por su larga prác
tica como practicante en el hospital general, le 
respeto más aun que él mismo se respeta ; esta 
veneración raia no me impide, sin embargo, el 
conocer que en la cuestión actual, nada, absolu
tamente nada, puede significar para las personas 
sensatas c imparciales cuanto dicho Longoria decir 
quiera de mí.

Ruego á y., señor director, me disimule si he 
abusado de su galantería y de su paciencia; reciba 
anticipadas las gracias por todo, y cuente siempre 
«on la amistad y el aprecio afectuoso de su seguro 
amigo y colaborador Q. B. S. M.

Ldo. José de Alarcon y Salcedo.
Grado, 15 de abril de 1861.

Sr. Director de La España Médioa.

Muy señor mio: espero merecer de su aten
ción é imparcialidad , se sirva insertar en su apre
ciable periódico el siguiente comunicado, cuyo ob
sequio le agradecerá en estremo este su atento y 
seguro servidor q. b. s. va.—Pedro Espina y 
Martinez, secretario de la sección de medicina 
del Hospital general de esta Córte.

«No liaólo de la estadística numé- 
vrica y si de esa oirá colectiva que, 
use funda en la comparación de 
«grandes masas y obsai vacioncs 
«prácticas «—(Hr. Hysern, discurso 
al natalicio de H dineinarm, pág. 36, 
párrafo 1.)

Profunda y triste sensación^ más que doloroso 
asombro , ha causado á la corporación toda fa
cultativa del hospital general, y más á la sec
ción de medicina , la injusta ,—euanti—fjtatuita. 
inculpación, que el doctor Hysern, en su fanático 
entusiasmo por la homeopatía, ha lanzado sobre 
los dignísimos profesores de aquel establecimiento, 
entre los que con satisfacción se cuenta el que 
suscribe, al ocuparse del número de enfermos de 
afecciones internas, que han fallecido en los hos
pitales generales en el año próximo pasado de 
1860. El Sr. Hysern parece sorprendido por 
haber llegado á la espantosa proporción de un 
19 por 100;—hay error aritmético,—atendien
do solo á simples guarismos, y sin otras consi
deraciones de ningún género: conducta tanto 
más estraña en dicho señor, cuanto que en su 
discurso rechaza como debe la estadística numé
rica, y admite solo la filosófica, la razonada, de 
los hechos y observaciones.

Cumple, por lo tanto, á la honra y crédito, 
jamás desmentidos, de la sección médica de aquel 
establecimiento, vind car tan intencionada in
culpación-. así lo han comprendido cuantos in
dividuos la componen, nombrando al efecto una 
comisión de su seno, encargada de fórmular un 
trabajo concienzudo, razonado y veraz, el cual 
dando esplicacion á los hechos, disipe por 
c mpleto la impresión poco agradable que en el 
público hayan podido producír las frases del 
señor Hysern, quedando de este modo á salvo 
la ciencia y reputación de unos profesores; que 
si alguna falta tienen, es la de sufrir y callar. 
Pero ¿entretanto llega e dia, no muy lejano,- en 
que esta comisión presente la Memoria, que por 
su interés exige tiempo y meditación, ya que co
mo secretario tengo la estádística razonrda de 
las enfermerías de rñedicina, — por que en el hos
pital se lleva la estadística,—-creo un deber im
perioso el anticiparme á dejar la verdad en su 
lugar, no se interprete en mal sentido nuestro 
silencio. Al efecto empezaré por presentar el 
resumen del último trimestre de año próximo 
pasado, tal como consta en el decanato de esta 
sección.

Estado de los enfermos existentes^ curados 
muertos^ aliviados y remanentes en las sa~ 
las de medicina del hospital general en los 
mesesde octubre, noviembre y diciembre

Existen
cia en 1 ■ 
de octub.

En 
Irados. Curados, Muertos.

Alivia
dos.

211

Rema
nente.

490 2018 1316 310 471

De esta estadística resulta numéricamente que 
de 2,037 enfermos, pues á los 2,OIS entrados 
hay que añadir 19 de diferencia entre los 490 
que habia y los 471 que quedaron para enero: 
de 2,018 repetimos han fallecido 3:0, es decir, 
un 15 por 100 próximamente y esto en solo la 
sección de medicina, pues si á ello se agrega la de 
cirujía, como se hace siempre en toda estadística 
colectiva de los hospitales, que cuenta siempre 
menos muertos, resultaría un 12 por 100.

Las enfermedades, que según la misma esta
dística figuran para la mortandad en mayor gua
rismo y por su órden progresivo descendente, son 
Ias hidr'-'pociíic. onnearpaq ascitís. la tieiq niilmnnal 
y laríngea, las lesiones orgánicas del cerebro, 
enagenaciones, reblandecimiento senil, del cora
zón y pulmón, crónicas é inveteradas, las del hí
gado consecutivas á intoxicaciones palúdicas de 
tres y cuatro años, los cánceres del útero y estó
mago, Ias disenterías, las colitis y entero-colitis 
crónicas, el tifus nosocómico, las fiebres tifoideas, 
atóxica, adinámica, y otras varias de mal caí ácter 
é inveteradas. Las defunciones debidas á estas 
dolencias forman las 8 1^4 décimas partes del to
tal, quedando solo 1 3(4; en este residuo han de 
enumerarse las ocasionadas por algunos casos de 
asfisia, de envenenamiento, de hidrofobia , etc.. 
que acuden al hospital [en inminente peligro de 
muerte; resultan por lo tanto pocas defunciones á 

para las demás agudas y crónicas, ora leves, ora 
graves y gravísimas.

Estas consideraciones tranquilizarán algún 
tanto al Sr. Hysern: pero pasemos adelante. Sa
bido es que muchos infelices asistidos con solíci
to esmero en sus casas, ya por profesores de po
blación, ya por los dignísimos de la Beneficencia 
domiciliaria, aunque socorridos por las juntas 
parroquiales, no pueden soportar una enferme- 
dap crónica y grave, ya por falta absoluta de re
cursos, ya de personas que les asistan, ya por 
malas condiciones de localidad; seagravan, y al 
momento sus deudos les mandan al Hospital ge
neral, próximos á sucumbir: á los forasteros hos
pedados en casas pobres, á los más acomodados 
que lo están en las fondas, alos criados de ser
vir, tan luego como enferman, por poco que sus 
padecimientos se prolonguen, se los remite al 
asilo de todos los desgraciados, al Hospital gene>- 
ral. ¿Y cómo llegan? Yo, testigo ocular, como 
médico de guardia que he sido, lo diré. Unos re
ciben los auxilios espirituales en el patio, otros 
en la escalera, y otros sucumbená Ja una, dos ó 
tres bolas de su ingreso. Pero aun hay más; mu
chos infelices sexagenarios de ambos sexos de los 
acogidos en el Hospicio y Sao Bernardino, vienen 
á acabar sus dias en esta santa casa, sin otra afee" 
cion que su achacosa ancianidad ; no pocos presqs 
de las cárceles pagan aquí el tributo de la muerte-

Estás breves reflexiopes, y más que pudieran 
aducirse, bastan para convencer á cualquiera, y 
más al Sr. Hysern, de que este Hospital reúne las 
condiciones especiales,[especialísimas, que ningún 
otro ni de la población ni del estranjero ; y nos 
dan suficiente razón del por qué la cifra de de
funciones aparece algo escesiva, pero que indu- 
dableménte, eliminadas aquellas, no pasan del 
3 por 100, incluyendo las debidas á la fiebre. 
En el Hôtel-Dieu, por ejemplo, la mortandad 
sale á un 11 por 100, y eso que en él no in
gresan todos los crónicos, pues se reparten en
tre otros hospitales como el de la Pitié; allí no 
van los decrépitos y valetudinarios de ningún 
sexo, la Administración central los remite á Bi- 
cetre ó á la Salpetriére: á este Hospital generaj 
vienen todos, de todas clases y condiciones.

Cese, pues, el doloroso asombro del Dr. Hy
sern y de sus correligionarios; que no es tan 
pasmosa la mortandad en aquel establecimiento. 
Tranquilícense los pobres. En este Hospital ge- 
neral, cuyo crédito han sostenido á tanta altura 
los Aiaujo, xwarim iuarunez,\Escoiduu, 
Juan de Dios, Gutiérrez, Frutos, D. Antonio 
de la Cruz, y tantos otros profesores de aquel y 
de cámara de SS. MM,; protegido por el Go
bierno, esmeradamente dirigido por la excelen
tísima Junta provincial de Beneficencia con su 
digno presidente, por el actual director tan ce
loso como entendido, y sus ilustrados'^ modestos 
profesores,—ménos el que suscribe, seguirán 
proporcionando la salud, dando la vida á un sin 
número de desgraciados, con la secular y tra
dicional medicina injustamente tachada de orgu
llosa,, vana y ridícula por el Dr. Hysern, el 
cual á ella debe sus grandes triunfos, sus honro
sos títulos y sus merecidas condecoraciones.
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EI actual Director del Hospital, ha hecho un 
escelente cuadro estadístico minucioso, de los diez 
años desde 1851 al 60: trabajo delicado é intere
sante del cual con su venia sacamos el siguiente, 
resúmen, que viene á corroborar nuestra opi
nion: debiendo solo advertir, que en esa década

Hé aquí el resúmen á que nos referimos:

deben contarse cuatro invasiones del cólera-mor
bo; dos de ellas gravísimas, aunque las otras dos 
ménos intensas.

Queda de V. Sr. Director, S. S. Q. B. S. M.
Pedro Espina y Martínez.

Madrid 23 de abril de 1861.

Existencia en fin de 
diciembre de 1850.

Entradaen los 
10 años desde 

51 ó 60;
Totales. Curados. Muertos. Existencia en 

fin de diciem
bre de 1860.

Hombres . . . 552
Mujeres . . . 516

105 166
65.113

105.718
65.229

90.162
53.395

13.056
9 830

500
404

Total. . 1068 170.279 j 171.347 143.537 24.886 904

Estancia causada. tanto POR CIENTO A QUE HAN SALIDO LOS MUERTOS.

Hombres. . 2.509.227
Mujeres . . 2.027.724

Total .. 4.536.951
Hombres.
Mujeres .

23BaaaBB£ssa

Número de enfermos. Muertos Tanto por 100.

105.718
65.629

150 56
9.830

á 14,24 1[¿ 
á 15,10

Sr. Director de La España Médica.
Madrid 27 de abril de 1861.

Muy señor mío y amigo ; En el número 282 de 
su ilustrado periódico, correspondiente al dia 25 

deabril aparece un escrito firmado por D. Esté-, 
ban Quet, con el epígrafe La.homeopatía ante el 
inapelable tribunal de los números. No es mi 
ánimo entrar en una discusión acerca del valor 
de,la medicina homeopática, y de los principios 
en que descansa esta doctrina. Ni yo tengo cono
cimientos para esto, ni tiempo desocupado,.¿ai 
tampoco es' propio de la profesión’ que ejerzo,

Pero de los cálculos que,presenta el Sr. Queb 
se deduce que los farmacéuticos que nos hemos 
dedicado á preparar medicamentos homeopáticos, 
encontramos una imposibilidad material para efec
tuarlo, pt r no ser posible reunir esos millone.s de 

toneladas de líquido, que según el articulista, ha
cen falta para las diluciones,, me creo en el caso 
de contestar, tanto más fundadamente cuanto que 
veo una tendencia muy intencionada en atacar la 
conciencia y moralidad de os homeópatas, lla
mándoles charlatanes embusteros, esplotadorcs de 
la credulidad pública, en cuyos ultrajantes epíte
tos, creo se nos comprende á los qué tenemos 
farmacia'^ homeopáticas. Esas calificaciones que
darían justificadas ‘hasta.cierto punto, si como di
ce el Sr, Quet, para preparar una dilución, la 30, 
por ejemplo, necesitábamos cincuenta mi! octillo- 
nes de toneladas de agua, y siendo imposible ha
cerla con esta cantidad de liquido, se.infiere que 
los farmacéuticos liomeópatas, comerciamos con ' 
la credulidad.pública.

Mas de veinte años creo han trascu nido que es
te argumento ha sido contestado por los periódicos 
cstranjeros; pero yo quiero hacer saber ai señor 
Quet, que para llegar á la 30 dilución, no tenemos 

necesidad de esas enoruxes masas, y-con solo qui- 
nien tas veintiuna onzas hacemos aquella dilución.

despreciando quinientas dieziseis,' y reservándo
nos tan solo cinco, que son Ias generalmente 
usuales. Si el Sr. Quet pregunta qué cantidad de 
materia llega á la dilución 30, yo no entro en esa 
cuestión, pero sí concluiré diciéndole, que en lo 
poco que ye comprendo, veo,que muchas de Ias 
cosas que se combaten relativas á su farmacología, 
están ya corregidas por los mismos homeópatas. 
Por ejemplo, es una cosa consignada ya en algu
nas obras y aceptada por el mayor número, que 
en vez de poner un grano en 99, se pongan 10 
en 90. Otras varias reformas se han introducido en 
el modo de preparar los medicamentos, que seria 
conveniente conociera el Sr. Quet, y tuviera en 
cuenta las modificaciones que el progreso ha in
troducido, y estoy seguro que enterado de la mó- 
derna farmacología homeopática, de sus p'ocedc- 
re-s de sus aperalos, de lodo aquello, en fin, que 
ha dá el carácter de un arte verdadero, despoján
dola de lo ridículo é inverosímil en que antes pa 
recia envuelta, no miraría con esa incredulidad las 
preparaciones, no dudaría que se realizaban todas 
y creería tambien que hasta en esas que se llaman 
altísimas haya agente medicinal.

Queda de V. S.' S.-Q. K. M. B.
C-M, Somolinos.

Sr. Director de La España Mélica.
Muy señor mio y distinguido amigo Profundo 

agradecimiento conservoá V. por las calificaciones 
sobrado benévolas con que ha querido favorecerme 
en el úluino número de su apreciable periódico; 
roas como del contesto de la crónica á que aludo, 
pudiera deducirse alguna apreciación inesacta, 
ruego á V. se sirva admitir las siguientes aclara
ciones. - _

^ • £{Que roí obra titulada La campaña de Mar
ruecos, no se ha presentado al concurso abierto 
por el instituto médico valenciano, ni podía ha

cerlo, una vez que carece de la condición de histo~ 
ria clínica requerida en el programa.

2.® Que la medalla de plata con que he sido 
agraciado, no es dedicada al mérito literario, sino 
una de las seis que esa ilustre corporación ha des- 
tinado á conmemorar el hercósmo del cuerpo de 
sanidad militar en los combates y en los hospi
tales. -

3® Que la adjudicación de estas medallas se 
hizo á propuesta del Exemo. Sr. Gefe de Sanidad 
del ejército de Africa, mucho antes de que apare
ciera el prospecto de mi Campaña.

Reiterando la espresion de mi gratitud y de la 
consideración más distinguida, soy de V. S. S.

Q. B. S. M.
Nicasio Landa.

Madrid 29 de abril de 1861.

CRÓNICA.

La real Academia española cumpliendo con su 
nuevo reglamento, celebró unas magníficas exe
quias en sufragio de los que cultivaron las letras 
patrias, el 23 del corriente, aniversario de la 
muerte de Miguel de Cervantes, en la iglesia de 
religiosas trinitarias, donde descansan los restos 
del príncipe de los ingenios españoles. El presbíte
ro D. Tristan Medina, pronunció la oración fúne
bre, colocandose á la altura que la solemnidad y 
carácter del acto, por una parte exigía, y por otro 
á la de la intención, mérito y nombre de la respe
table y sabia corporación que tan buen pensamien
to ha realizado.

Üna concurrencia tan lucida,como numerosa, 
llenaba todos los ámbitos del templo, en cuyo cen
tro se elevaba un sencillo catafalco, sobre el cual 
se veian la espada del caballero, las cadenas del 
cautivo, los libros, fruto de su ingenio, y una 
corona de laurel, símbolo de la gloria del inmortaZ 
manco de Lepanto. . ...

El discurso fué magnífico en su conjunto, pro- 
fundamente filosófico, y rebosando tanta eru
dición y belleza , que dicho con la dulzura, 
corrección, facilidad y entusiasmo, que carac
terizan al Sr. Medina, encantó verdaderaments 
al auditorio. Mucho celebraríamos que á imita
ción de la Academia española, otras corporacio
nes sabias celebraran tambien anualmente hon
ras religiosas en justo tributo á los que cultiva
ran las ciencias que ellas profesan.

El mundo político busca por todas partes las 
revelaciones sobre las probabilidades próximas de 
una nueva guerra en Italia. Pues bien: el Dr. Pa- 
lasciano, médico juicioso de. Nápoles , acaba de 
fijar como premio 100 ducados , destinados al au
tor del mejor Manual de cirujia militar com
puesto de cien aforismos sobre la curación de las 
heridas por armas de fuego. El concurso, publi
cado el 25 de febrero, se habrá formado el 15 de 
marzo. Nos parece algo significativa semejante 
premura

Mientras la Academia de Medicina de Paria 
se felicita de habér admitido en su seno á M. Gl. 
Bernard, la medicina francesa deplora la pérdida 
del Dr. Arañ, agregado que fué á la Facultad de 
Medicina de París y cirujano del hospital de Saint- 
Antoine.
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EI profesor Forget, de Strasbourg, uno de los ' 
más eminentes profesores del cuerpo médico fran
cés , acaba de sucumbir á consecuencia de una' 
bronquitis. Lamentamos sinceramente pérdida tan 
notable.

El uMedical Timesn, de América, cuenta el 
caso de un tétano idiopático curado por la qui
nina y el wiskey, á altas dosis. El enfermo, de 
edad de 19 años, presentaba fenómenos tetánicos 
de gran intensidad. La quinina á la dosis de 4 gra
mos en veinte y cuatro horas, y del wiskey admi
nistrado de quince en quince minutos, han curado 
al enfermo al cabo de seis dias. La dosis de wiskey 
era de 130 á 180 gramos en las veinte y cuatro 
horas.

Según vemos en la aRevista farmacéutica espa
ñola, el Sr. Montada, farmacéutico de Bañolas, 
propone corno mejor procedimiento para obtener 
con perfección los jarabes medicinales de las plan
tas kaloiferas, el empleo de los alcoholaturos de 
las mismas, por ser más ventajosos quo los es- 
Iractos imperfectos usados hasta el dia.

Los Sres. Urgellés é hijos, de Barcelona, han 
inventado un procedimiento para hacer incombus
tibles todos los tejidos sin que estos pierdan nada 
en su coloración, ni esperimeoteri alteración des
pués de preparados con el líquido anti-inflarnable. 
No podemos menos de felicitar á la casa Urgellés, 
tanto por su descubrimiento, cuanto por las nume
rosas é importantes aplicaciones que puede tener; 
sabemos que han sido nombrados químicos de cá
mara, y creemos digna de premio su laboriosidad; 
pues según tenemos entendido, no es el primer 
adelanto que han introducido dicho señores en la 
química aplicada á las artes, lo que les ha valido 
algunos títulos de miembros de sociedades sábias, 
y algunas medallas de honor en el estranjero.

D; Mannel Vegas y Olmedo, médico de fami
lia, con destino á la casa de Campo, ha pasado á 
ocupar la vacante que ha dejado por jubilación el 
ér U. Juan Castelló y Tagell.

Real Academia de Cie>cias médicas de la Ha
bana. El 3 de marzo fueron elejidos, en una reu
nion de profesores, los que habían de formar en 
esta Academia las secciones de medicina, farma
cia y ciencias lísicas y naturales, en concepto de 
socios fundadores ó de número. Cuéntanse entre 
éllos los Sres. Gutierrez, Hernández, Zambrano, 
Oliva, Zayas, Ruz, Sánchez Buslarnarite, Benju
meda, Lebredo, Giralt, Calvez, Valdés, Diaz Alber
tini, González del Valle, Hertsmau, Zayas, Cayro, 
Valdés, Castro Oxamendi y Riverend.

Hemos leído la Memoria escrita por el Sr. Hy- 
sem, acerca de la certidumbre en homeopatía, 
para solemnizar en la sociedad hahnemaniana 
el 106 aniversario del natalicio del renombrado 
sajón: Hé aquí nuestro juicio crítico. En sus for
mas: bella, correcta, galana, fluida. En su fondo 
Dia 31 de diciembre San Silvestre. Dia 32 de idem 
San Samuel Hahneman, elegido de Dios para 
fundador.

El distinguido catedrático D. Vicente Asuero, 
entusiasta por la enseñanza médica, casi sin rival, 
ha reclamado del rector de la Universidad una de 
las galerías desocupadas de la facultad, para desti
naría á museo farmacológico, que será enriquecido 
qon una magnítica colección de ejemplares nota
bles que desea regalar á la escuela central. Desea

Por este breve resúmen comprenderán nuestros 
lectores que esta obra , pequeña en su volúmen, 
es rica en su contenido, y no podrá ménos de e.s- 
citar la admiración de cuantos la lean, el que en 
medio del cólera y de los combates, entre penalí- 
dade.s sin número, se haya logrado tener tiempo y 
calma para consagrarse á tan sérios estudios : cir
cunstancia es esta que acrece el mérito del señor 
Weller, á quien damos el parabién por el.nuevo 
servicio que con su obra presta á las ciencias na
turales.

Haremos notar, antes de concluir, que con esta 
son ya 1res las obras que, á propósito de la guerra 
de Africa, han salido del cuepo de sanidad mili
tar, y,que estas son las primeras científicas á que 
aquella ha dado origen hasta sho ra.

El Dr. Cortejarena, ayudante interino de la 
Facultad de medicina de Madrid, ha publicado un 
folleto acerca del estado de la enseñanza médica 
en Paris , que recomendamos á nuestros compro
fesores para su adquisición, que pueden hacerla en 
casa del librero Sr. Bailly-Baillière.

Mientras qne los prácticos franceses y belgas, 
aceptan con marcado favor la traqueotomía como 
remedio estremo en el tratamiento del croup, la 
Alemania se encuentra aún indeci.sa sobre el valor 
de esta operación. Sin dudíi para aplacar en par
te esta incertidumbre, el Dr. Fock, médico deP 
hospital de Magdebourg, acaba de publicar la re
lación de veinticuatro operaciones de traqueoto
mía, que han sido todas practicadas en el último 
período del crop, sin que fuese suficiente nada á 
obtener la curación antes de este remedio estre
mo. En estos veinticuatro casos el autor ha obte
nido diez curaciones; número considerable si se 
consideran las circunstancias desfavorables en que 
se ha practicado la operación.

Por iodo lo no ¡Irmado, el secreltirio de la Redacciort 
Francisco Grimau.

AVISO.
Las sesiones científicas del cuerpo facultati

vo de hospitalidad domiciliaria tendrán lugar: la 
del 1.”, 2." y 5.” distrito en la casa de socorro 
del 5.", el sábado 4 de mayo á las ocho de su Tio- 
ebe, y la del 3.“ y 4.* en la casa de socorro del 
tercero, á la misma hora del lunes 6 del mismo.— 
Madrid 30 de abril de 1861. El secretario gene
ral, M. Ortega Morejon.

Se halla vacante la plaza de practicante de nú- 
nieró de la hospitalidad domiciliária de la casa 
de socorro del quinto distrito, dotada con 3,000 
reales annales-

Los cirujanos y practicantes numerarios que 
deseen ocuparía, acudirán en término de ocho 
dias, por medio de una solicitud, á la secretaría 
de la Junta Municipal de Beneficencia, sita en la 
plazuela de Santa Maria, núm. 6, piso bajo.

Madrid 1. de mayo de 1861.—El secretario,, 
j José de la Carrera.

Nota. Habiéndose recibido tarde para su 
inserción en el sitio correspondiente, se anun
cia en este sitio para que sea conocido de los 
aspirantes sin pérdida de tiempo.

Editor responsable, 0. PABLO LEON Y LUQUE.

MADRID. — IMPRENTA -DE MANUEL ALVAREZ, 
calle de la Espada, núm. 6.

mos que en bien de la enseñanza, el Sr. Rector 
acceda á ían honrosa demanda y desprendido ofre
cimiento.

El. Sr. D. Fernando Serrano, con motivo de lo 
espuesto en nuestro número anterior, acerca de 
los notables servicios prestados en Navalcarnero 
por el Sr. Barallat, nos ha presentado un docu
mento justificativo, por el que consta que autori
zado por el Sr Gobernador de la provincia, asis
tió durante un mes, desde 30 de agosto de 1833, 
los invadidos del cólera en dicha población, por 
cuyos servicios y los demás que ’ocurrieron se le 
espidió una honrosa certilicacion. El Sr. Serrano 
desea consignar este hecho, que por lo demás en 
nada amengua los relevantes y meritorius servi
cios dei Sr. Barallat en aquella misma ocasión.

La sociedad filantrópica de profesores de cien
cias médicas, por defunción del sócio D. Manuel 
Magro, ha entregado á sus herederos 1730 reales 
vellón que existían en caja, procedentes de la 
cuota exigida en 15 de abril del año 1860.

En el número inmediato publicaremos una 
noticia de las aguas termales de Mercader,—en 
Vernet-les-Bains (Pirineos Orientales) , cuyos 
prospecto.s no hemos podido hacer repartir por .su 
escaso número á lodos nuestros lectores: la noti
cia que ofrecemos podrá, en cierto modo, suplir 
la falta.

Se halla en poder de la superioridad la soli
citud y reglamento presentados por los directores 
de aguas minerales, con el íin de constituir una 
Academia Hidrológica. Deseamos ver aprobado 
tan escelente pensamiento , y felicitamos por él á 
sus autores.

La comisión nombrada por la Academia mé
dico-quirúrgica matritense, para que de acuerdo 
con el Sr. Cheta proceda á esperimentar su profi
láctico, y en vista de sus resultados informar de- 
lalladameute á la Academia, se compone de los se
ñores siguientes : Ametller, Diaz Benito, Somovi
lla, Montijo, Reyna, Yañez y Velez.

Tenemos ó la vista el opúsculo que con el titu
lo de Apuntes topográficos sobre la parle del im
perio marroquí que ha sido teatro de la última 
guerra con España , ha publicado en Palma el se
ñor D. Fernando Weyler y Laviña, subinspec lor, 
jefe de sanidad militar del primer cuerpo del 
ejército de Africa, conocido ya por otros trabajos 
análogos, que tanta reputación le han dado en c.<ta 
clase de estudios. Empieza por describir el aspecto 
físico y demarcación del teatro de la guerra desde 
Ceuta hasta el Fondak; examina luego su estruc
tura geológica, dando noticia dqtodos los minera
les y fósiles allí encontrados: pasa á estudiar su 
vejetacion estensamente, haciendo justicia al paso 
de las erróneas creencias que sobre la fertilidad de 
este país se han propagado, y probando que ni la 
belleza de su aspecto, ni su riqueza agr Ícola y fo
restal pueden sostener comparación con las de 
muchísimas comarcas de ■ España. Al estudiar el 
clima y la salubridad , destruye tambien las pre
ocupaciones que en sentido contrario han existido, 
y concluye describiendo las aguas, el reino animal 
y las diversas razas humanas que habitan en ese 
país. Por vía de apéndice inserta un «Catálogo de 
las plantas naturales» que ha eb.servado en Mar
ruecos, y comprende más de 400 géneros cientí- 

j ficaménte clasificados.
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